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Consejería de Presidencia, Portavocía y Acción Exterior

5664 Resolución de 2 de octubre de 2023 de la Secretaria General de 
la Consejería de Presidencia, Portavocía y Acción Exterior por la 
que se delegan competencias en el Vicesecretario.

La Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de 
la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
configura a la Vicesecretaría como órgano directivo cuyo titular ostentará el 
máximo nivel administrativo y que, dependiendo directamente del Secretario 
General, tendrá las competencias sobre los servicios comunes de la Consejería 
que le atribuya la Ley y el Decreto de estructura orgánica del departamento.

Por Decreto del Presidente nº 31/2023, de 14 de septiembre, de 
reorganización de la Administración Regional, modificado por el Decreto del 
Presidente n.º 42/2023, de 21 de septiembre, se ha efectuado una nueva 
distribución competencial entre los distintos departamentos de la Administración 
Regional.

Mediante Decreto de Consejo de Gobierno n.º 239 /2023, de 22 de 
septiembre, se establecen los órganos directivos de la Consejería de Presidencia, 
Portavocía y Acción Exterior, distribuyéndose entre estos las competencias que le 
han sido atribuidas al citado departamento.

A la vista de esta nueva distribución competencial resulta conveniente, 
a fin de conseguir una mayor eficacia y agilidad en la gestión de la actividad 
administrativa que esta Secretaría General tiene atribuida, delegar determinadas 
competencias de la misma en el titular de la Vicesecretaría, complementando de 
este modo la Orden de 27 de septiembre de 2023 (BORM n.º 226 de 29/09/2023 
), de delegación de competencias del titular del departamento en los titulares de 
los órganos directivos de la Consejería.

En su virtud, de acuerdo con lo establecido en la Ley 7/2004, de 28 de 
diciembre, y en concordancia con lo dispuesto en el artículo 9 de la Ley 40/2015, 
de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público,

Resuelvo:

Primero. Se delegan en la persona titular de la Vicesecretaría de 
la Consejería de Presidencia, Portavocía y Acción Exterior las siguientes 
atribuciones:

A) En materia de contratación administrativa:

La Presidencia de las Mesas de Contratación y la designación de los vocales, 
de conformidad con lo previsto en el artículo 36.1 de la Ley 7/2004, de 28 de 
diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.
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B) En materia de asociaciones y fundaciones:

1. Las resoluciones por las que se aprueban o deniegan las inscripciones en 
los Registros de Asociaciones y Fundaciones de la Región de Murcia, así como la 
autorización de los restantes actos inscribibles, conforme al artículo 28 de la Ley 
Orgánica 1/2002, de 22 de marzo, reguladora del Derecho de Asociación y el 
artículo 24 del Real Decreto 1611/2007, de 7 de diciembre, por el que se aprueba 
el Reglamento del Registro de fundaciones de competencia estatal.

2. La expedición de toda clase de certificaciones relativas a los contenidos de 
los Registros de Asociaciones, Fundaciones, Colegios Profesionales y Consejos de 
Colegios de la Región de Murcia. 

Segundo

Las competencias delegadas en el Vicesecretario se ejercerán por la 
Secretaria General en los casos de ausencia, vacante o enfermedad de aquél.

Tercero

1. En la antefirma de los documentos o resoluciones administrativas que se 
firmen por delegación, se hará constar tal circunstancia expresamente, así como 
la referencia a la presente Resolución y se considerarán dictadas por el órgano 
delegante.

2. Las resoluciones administrativas dictadas por delegación serán notificadas 
a los interesados en la forma establecida en la normativa vigente y se archivarán 
en el Órgano Directivo u órgano administrativo que las dictó.

Cuarto

El otorgamiento de la delegación de competencias a que se refiere la 
presente Resolución será revocable en cualquier momento, sin perjuicio de que 
la Secretaria General recabe para sí la resolución sobre las actuaciones que 
considere conveniente intervenir en el ámbito de la delegación.

Quinto

Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan 
a lo establecido en la presente Resolución.

Sexto

La presente Resolución producirá efectos el día siguiente al de su publicación 
en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

Murcia, 2 de octubre de 2023.—La Secretaria General, María Caballero Belda.
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Consejería de Fomento e Infraestructuras

5665 Orden de 3 de octubre de 2023 de la Consejería de Fomento e 
Infraestructuras por la que se delegan competencias del titular 
del departamento en los titulares de los Órganos Directivos de 
la Consejería.

El Decreto del Presidente n.º 31/2023, de 14 de septiembre, de 
reorganización de la Administración Regional, modificado por el Decreto de la 
Presidencia n.º 42/2023, de 21 de septiembre, crea la Consejería de Fomento e 
Infraestructuras.

Mediante Decreto n.º 244/2023, de 22 de septiembre, se configuran 
los Órganos Directivos de la Consejería de Fomento e Infraestructuras, 
distribuyéndose entre estos las competencias que le han sido atribuidas al citado 
Departamento.

A la vista de esta nueva distribución competencial, es necesario articular una 
disposición que regule la delegación de la competencia en los distintos titulares 
de los órganos directivos, con el fin de conseguir una mayor eficacia y agilidad en 
el desarrollo de tales atribuciones. 

En su virtud, y de acuerdo con lo establecido en la Ley 7/2004 de 28 de 
diciembre de Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, y en concordancia con lo dispuesto 
en el artículo 9 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público,

Dispongo:

Artículo 1. 

Se delegan las siguientes competencias:

1. En materia de gestión presupuestaria.

a) En el titular de la Secretaría General:

1.º La autorización, la disposición o el compromiso del gasto, el 
reconocimiento de la obligación y la propuesta de pago con cargo a las 
consignaciones incluidas en el Capítulo I de todos los programas de gasto de la 
Consejería, así como la declaración de pagos indebidos por cualquier concepto 
retributivo, tanto del personal funcionario como laboral.

2.º La autorización, la disposición o el compromiso del gasto, el 
reconocimiento de la obligación y la propuesta de pago de aquellos gastos, 
cualquiera que sea su importe, que se realicen con cargo al Capítulo II de aquellos 
programas de gasto cuya gestión corresponda a la Secretaría General, así como 
la imputación al ejercicio corriente de los citados gastos generados en ejercicios 
anteriores, en los supuestos previstos en el artículo 39 del Texto Refundido de la 
Ley de Hacienda.
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Asimismo, los gastos en sus diferentes fases, de los programas gestionados 
por el resto de Órganos Directivos en relación con el concepto 226(Gastos 
diversos).

3.º La imputación al ejercicio corriente de los diferentes gastos 
correspondientes a los distintos programas de la Consejería con excepción de lo 
establecido en el artículo 1 apartados 1.b) y 5.b)1.º de la presente Orden, en los 
casos previstos en el artículo 39 del Texto Refundido de la Ley de Hacienda, con 
independencia de su cuantía.

4.º La autorización o propuesta, en el caso que corresponda, de las 
modificaciones de créditos presupuestarios que el Decreto Legislativo 1/1999, de 
2 de diciembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Hacienda 
de la Región de Murcia, atribuye al titular de la Consejería.

5.º La autorización de la generación de créditos en los casos previstos en el 
art.° 45 del Texto Refundido de la Ley de Hacienda, cuando dicha autorización 
sea competencia del titular de la Consejería.

6.º Proponer o autorizar, según sea procedente, pagos a justificar y anticipos 
de caja fija, en todas sus fases, a que se refieren los artículos 53 y 54 del Decreto 
Legislativo 1/1999, de 2 de diciembre, por el que se aprueba el Texto Refundido 
de la Ley de Hacienda de la Región de Murcia, así como la autorización de 
reposiciones de fondos de anticipos de caja fija al cajero pagador, con excepción 
de las propuestas o autorizaciones de pagos a justificar por la adquisición de los 
bienes inmuebles recogidos en el artículo 1.6.a) 2º.

7.º El nombramiento y cese de cajeros pagadores y, en su caso, personas 
que les sustituyan, en relación con los pagos a justificar y anticipos de caja fija 
y la propuesta de nombramiento del cajero pagador de la ordenación de pagos 
secundaria

8.º La aprobación de los gastos del capítulo III en todas sus fases, dentro de 
aquellos programas de gasto cuya gestión corresponda a la Secretaría General 
hasta una cuantía no superior a 200.000 euros.

9. La declaración de pagos indebidos, en los casos que proceda, 
correspondientes a los gastos cuyo pago haya propuesto

b) En los titulares de las Direcciones Generales:

1.º La autorización, la disposición o compromiso del gasto, el reconocimiento 
de la obligación y la propuesta de pago de aquellos gastos, cualquiera que sea su 
importe, que se realicen con cargo al Capítulo II de sus respectivos programas, 
así como la imputación al ejercicio corriente de los citados gastos generados en 
ejercicios anteriores, en los supuestos previstos en el art.º 39 del Texto Refundido 
de la Ley de Hacienda, con la limitación establecida en el artículo 1.1.a) 2.º, de la 
presente Orden.

2.º La declaración de pagos indebidos, en los casos que proceda, 
correspondientes a los gastos cuyo pago haya propuesto.

3.º La aprobación de los gastos del capítulo III en todas sus fases, dentro 
sus respectivos programas hasta una cuantía no superior a 200.000 euros.

2. En materia de personal y régimen interior. 

En el titular de la Secretaría General:

1.º La aprobación del Plan anual de vacaciones del Departamento, previa 
propuesta que formulen los titulares de los restantes Centros Directivos.

NPE: A-041023-5665



Página 27459Número 230 Miércoles, 4 de octubre de 2023

2.º Las facultades de propuesta relativas a modificación, supresión y creación 
de puestos de trabajo y personal propios del Departamento, sea cual fuera su 
régimen, incluida la solicitud de cobertura de los mismos.

3.º Proponer la concesión o denegación de compatibilidad relativas al 
personal adscrito a la Consejería.

4.º La imposición de las sanciones disciplinarias que la legislación vigente 
atribuya al titular de la Consejería, en relación al personal de la misma.

3. En materia de contratación.

a).- En el titular de la Secretaría General: 

1.º Todas las facultades que el ordenamiento jurídico atribuye al titular de 
la Consejería en materia de contratación, incluidos los efectos, cumplimientos, 
modificaciones y extinción de los contratos, así como las distintas fases del 
gasto que cada una de ellas conlleve, cuando el importe de licitación del contrato 
no sea superior a 600.000,00 euros, dentro de los programas de gasto cuya 
gestión corresponda a la Secretaría General. Asimismo, el reconocimiento de 
las obligaciones y las propuestas de pago, sin límite de cuantía, derivadas de 
los contratos celebrados con cargo a los programas de gasto de dicho Centro 
Directivo. La modificación de los contratos que impliquen un adicional económico, 
sólo los podrá autorizar si no exceden del límite cuantitativo para el que está 
autorizado. 

2.º Todas las facultades que el ordenamiento jurídico atribuye al titular de 
la Consejería en materia de contratación, incluidos los efectos, cumplimientos, 
modificaciones y extinción de los contratos, así como las distintas fases del 
gasto que cada una de ellas conlleve, cuando el importe de licitación del contrato 
esté comprendido entre 200.000,01 euros y 600.000,00 euros, y se trate de 
programas de gasto distintos a los de la Secretaría General, excepto las relativas 
al reconocimiento de las obligaciones y propuestas de pago conferidas a los 
titulares de las Direcciones Generales por la letra b) apartado 1. La modificación 
de los contratos que impliquen un adicional económico, sólo los podrá autorizar si 
no exceden del límite cuantitativo para el que está autorizado. 

3.º Además, en contratos cuyo importe de licitación sea superior a 
600.000,00 euros de cualquier programa de gasto de la Consejería le 
corresponderá: 

- La aprobación del proyecto, del anteproyecto o documento de bases 
técnicas.

- La iniciación del expediente de contratación. 

- La formalización de los contratos en escritura pública o documento 
administrativo, siempre que su cuantía no exceda del límite para el que se precisa 
autorización del Consejo de Gobierno. 

4.º Para los contratos superiores a 200.000,00 euros, la devolución, cuando 
proceda según la legislación vigente, de las garantías presentadas, la aprobación 
de las revisiones de precios y de la liquidación de los contratos, así como todas 
las fases del gasto, que cada una de ellas conlleve, de todos los programas de 
esta Consejería.

5.º Refrendar con el visto bueno, los certificados de ejecución de contratos 
del sector público. 
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6.º La remisión al Tribunal Administrativo Central de Recursos Contractuales 
del expediente de contratación y la emisión del correspondiente informe, con 
relación a los recursos especiales en materia de contratación interpuestos contra 
expedientes tramitados por la Consejería, independientemente del importe de los 
mismos. 

b) En los titulares de las Direcciones Generales:

1.º Todas las facultades que el ordenamiento jurídico atribuye al titular de 
la Consejería en materia de contratación, incluidos los efectos, cumplimientos, 
modificaciones y extinción de los contratos, así como las distintas fases del 
gasto que cada una de ellas conlleve, cuando el importe de licitación del contrato 
no sea superior a 200.000,00 euros, dentro de los programas de gasto de su 
respectivo Centro Directivo. Asimismo, la aprobación de las certificaciones, así 
como el reconocimiento de las obligaciones y las propuestas de pago, sin límite 
de cuantía, derivadas de los contratos celebrados con cargo a los programas 
de gasto del referido Centro Directivo, con las excepciones establecidas en el 
artículo 1. 1. a), 2º. La modificación de los contratos que impliquen un adicional 
económico, sólo los podrá autorizar si no exceden del límite cuantitativo para el 
que está autorizado. 

2.º La aprobación de las certificaciones finales así como todas las fases del 
gasto que la misma conlleve, en su caso.

3. En los expedientes de contratación de obras, la aprobación técnica del 
proyecto correspondiente. 

4.º Dictar todos los actos incluidos en el expediente de expropiación una vez 
declarada la utilidad pública y la necesidad de ocupación. 

4. En materia de régimen jurídico y organización.

 En el titular de la Secretaría General:

1.º La resolución de los recursos de alzada respecto de los actos de 
los titulares de los demás órganos directivos de la Consejería, así como los 
dictados por los máximos órganos de dirección unipersonales o colegiados de 
los organismos públicos adscritos a la Consejería, salvo que su ley de creación 
establezca otra cosa.

2.º La resolución de los recursos de reposición que se interpongan frente a 
los actos emanados de los órganos jerárquicamente subordinados al titular de la 
Consejería dictados por delegación de éste.

3.º La resolución de los expedientes de responsabilidad patrimonial que 
afecten a la Consejería.

4.º La remisión del correspondiente expediente administrativo, previo 
requerimiento del órgano jurisdiccional competente, en los términos previstos en 
el artículo 48 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la jurisdicción contencioso-
administrativa.

5.º Disponer lo necesario para la ejecución de las resoluciones judiciales.

6.º La competencia para requerir informes de la Dirección de los Servicios 
Jurídicos, así como para efectuar consultas y petición de dictámenes al Consejo 
Jurídico de la Región de Murcia y al Consejo Económico y Social, incluyendo la 
competencia de autorización de la copia del texto definitivo de la propuesta de 
acto o proyecto de disposición de carácter general que constituya su objeto.

7.º Solicitar asesoramiento y asistencia a los Consejos Técnicos Consultivos.
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5. En materia de subvenciones. 

a) En el titular de la Secretaría General:

Las mismas competencias que en las Direcciones Generales, así como los 
actos de ejecución presupuestaria que se originen dentro de los programas de 
gasto de la Secretaría General.

b) En los titulares de las Direcciones Generales:

1.º Dentro de sus respectivos programas presupuestarios y cualquiera que 
sea su imputación, el ejercicio de las facultades y actuaciones que le confiere 
la normativa aplicable en materia de subvenciones, con la extensión y límites 
previstos en la misma, dictando todos los actos de gestión económica y ejecución 
presupuestaria que estén vinculados o sean consecuencia de dichas actuaciones, 
así como aquellos actos que se deriven o sean consecuencia de dichas facultades, 
incluyendo los actos administrativos correspondientes al procedimiento para el 
reintegro, en su caso, así como la imputación al ejercicio corriente de los citados 
gastos generados en ejercicios anteriores, en los supuestos previstos en el art.º 39 
del Texto Refundido de la Ley de Hacienda, excepto:

– El establecimiento de las bases y convocatorias de subvenciones en 
régimen de concurrencia competitiva y la autorización del gasto que conlleve. 

– Cuando la subvención se canalice a través de un convenio, supuesto en 
el cual el titular de la Consejería se reserva las facultades de autorización y 
compromiso del gasto y la concesión de la misma.

2.º La expedición de la certificación acreditativa del cumplimiento de los fines 
que justifican la concesión de ayudas o subvenciones ex post, otorgadas con 
cargo a los programas de su centro directivo.

En los casos de vacante, ausencia o enfermedad del Director General, 
el certificado podrá ser expedido por el titular de la Subdirección General 
correspondiente.

6. En otras materias.

En el titular de la Dirección General de Vivienda y Arquitectura:

1.º La Resolución de los expedientes de descalificación de viviendas 
protegidas.

2.º La adquisición a título oneroso de bienes inmuebles cuando la adquisición 
se realice con la finalidad de devolverlos al tráfico jurídico en materia de 
promoción pública de vivienda, así como la propuesta o autorización de sus 
pagos por el procedimiento de pagos a justificar a que se refiere el artículo 53 
del Decreto Legislativo 1/1999, de 2 de diciembre, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley de Hacienda de la Región de Murcia.

3.º La enajenación, permuta y arrendamiento de bienes inmuebles adquiridos 
con la finalidad de devolverlos al tráfico jurídico en materia de promoción pública 
así como la aceptación de cesiones gratuitas de los mismos. 

4.º La cesión de bienes inmuebles de dominio privado para fines de utilidad 
pública o interés social en el ámbito de competencias de la promoción pública y la 
reversión de los mismos. 

5.º La realización de actos y formalización de los documentos públicos y/o 
privados necesarios para proceder a la ejecución material de las competencias 
delegadas en este artículo, incluida la formalización de escrituras de cancelación 
de hipotecas.
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Artículo 2 

1. Las competencias delegadas en el titular de la Secretaría General se 
ejercerán por el titular de la Consejería en los casos de ausencia, vacante o 
enfermedad de aquél, salvo en supuestos de designación de sustituto, a excepción 
de lo previsto en el artículo 1.1.a) 1.º, que se ejercerán por la Vicesecretaría.

2. Las competencias delegadas en los titulares de las Direcciones Generales 
serán ejercidas por el titular de la Secretaría General de la Consejería en los 
casos de ausencia, vacante o enfermedad de aquellos, salvo en supuesto de 
designación de sustituto.

Artículo 3 

1. En la antefirma de los documentos o resoluciones administrativas que 
se firmen por delegación, se hará constar tal circunstancia expresamente, así 
como la referencia a la presente Orden, y se considerarán dictadas por el órgano 
delegante.

2. Las resoluciones administrativas dictadas por delegación serán notificadas 
a los interesados en la forma establecida en la normativa vigente y se archivarán 
en el Órgano Directivo u órgano administrativo que las dictó.

Artículo 4 

El otorgamiento de la delegación de competencias a que se refiere la 
presente Orden será revocable en cualquier momento, sin perjuicio de que el 
titular de la Consejería recabe para sí la resolución sobre las actuaciones que 
considere conveniente intervenir en el ámbito de la delegación.

Disposición adicional 

Las referencias a cantidades en materia de contratación se entenderán IVA 
excluido.

Disposición derogatoria 

Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan 
a lo establecido en la presente Orden y, en especial, la Orden de 10 de septiembre 
de 2019, de la Consejería de Fomento e Infraestructuras, por la que se delegan 
competencias del titular del departamento en los titulares de los órganos 
directivos de la Consejería. 

Disposición final 

La presente Orden producirá efectos el día siguiente al de su publicación en 
el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

Murcia, 3 de octubre de 2023.—El Consejero de Fomento e Infraestructuras, 
José Manuel Pancorbo de la Torre.
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I. Comunidad Autónoma

2. Autoridades y Personal

Consejería de Educación, Formación Profesional y Empleo

5666 Orden de 28 de septiembre de 2023, de la Consejería de 
Educación, Formación Profesional y Empleo, por la que se 
establece el régimen de suplencia temporal de la Dirección 
General de Centros Educativos e Infraestructuras.

El artículo 13.1 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico 
del Sector Público, establece que los titulares de los órganos administrativos 
podrán ser suplidos temporalmente, en supuestos de vacante, ausencia o 
enfermedad, así como en los casos en que haya sido declarada su abstención o 
recusación, especificando, en su párrafo segundo, que si no se designa suplente, 
la competencia del órgano administrativo se ejercerá por quien designe el órgano 
administrativo inmediato superior de quien dependa. 

El artículo 2.3 del Decreto n.º 245/2023, de 22 de septiembre, por el que 
se establecen los Órganos Directivos de la Consejería de Educación, Formación 
Profesional y Empleo establece que en caso de vacante, ausencia o enfermedad 
del titular de algún Órgano Directivo u Organismo Público adscrito, el titular de la 
Consejería podrá designar un sustituto de entre los restantes. 

Ante la vacante del titular de la Dirección General de Centros Educativos e 
Infraestructuras, y con el fin de mantener la necesaria continuidad en la prestación 
de los servicios públicos que dicho centro directivo tiene encomendados, 

Dispongo:

Primero.- Designar como suplente del titular de la Dirección General 
de Centros Educativos e Infraestructuras, a la persona titular de la Secretaría 
General de la Consejería de Educación, Formación Profesional y Empleo que 
asumirá las competencias propias y delegadas de aquél. 

Segundo.- En los documentos firmados por suplencia se hará constar esta 
circunstancia, incluyendo en el pie de firma la expresión “P.S”, haciendo mención 
a la presente Orden. 

Disposición final única.- La presente Orden producirá efectos desde su 
firma, sin perjuicio de su publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, 
y éstos se extinguirán automáticamente, sin necesidad de acto revocatorio, 
cuando se produzca el nombramiento del nuevo/a Director/a General de 
Centros Educativos e Infraestructuras de la Consejería de Educación, Formación 
Profesional y Empleo. 

Murcia, 28 de septiembre de 2023.—El Consejero de Educación, Formación 
Profesional y Empleo, Víctor Marín Navarro.
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I. Comunidad Autónoma

2. Autoridades y Personal

Consejería de Salud
Servicio Murciano de Salud

5667 Resolución de la Directora Gerente del Servicio Murciano 
de Salud por la que se adjudica por el procedimiento de libre 
designación un puesto de dirección de este Organismo, 
convocado por Resolución del Director Gerente del Servicio 
Murciano de Salud de 14 de septiembre de 2023 (BORM n.º 215, 
de 16 de septiembre).

Primero.- Por Resolución de la Directora Gerente del Servicio Murciano de 
Salud de 14 de septiembre de 2023 (BORM n.º 215, de 16 de septiembre), se 
convocó para su provisión por el procedimiento de libre designación un puesto 
de Dirección de este Organismo, de conformidad con lo establecido en la 
Ley 5/2001, de 5 de diciembre, del personal estatutario del Servicio Murciano de 
Salud, modificada por la Ley 17/2015, de 24 de noviembre (BORM núm. 275 de 
24 de noviembre de 2015).

Segundo.- De conformidad al contenido de la base específica cuarta de 
la convocatoria, la idoneidad de los solicitantes para los puestos de trabajo 
convocados es de libre apreciación por la Directora Gerente del Servicio Murciano 
de Salud, previa propuesta, sin carácter vinculante, del titular del centro directivo 
al que se encuentre adscrito.

A la vista de ello, en ejercicio de las funciones asignadas por el artículo 7.2.g) 
de la Ley 5/2001, de 5 de diciembre, del personal estatutario del Servicio Murciano 
de Salud, que atribuye a la Directora Gerente la competencia para aprobar los 
nombramientos que se deriven de los procedimientos de provisión de puestos,

Resuelvo:

Primero.- Adjudicar por el procedimiento de libre designación el puesto 
de Secretario General Técnico del Servicio Murciano de Salud, convocado por 
Resolución de la Directora Gerente del citado Organismo de 14 de septiembre de 
2023 (BORM n.º 215, de 16 de septiembre), al candidato que se indica en el Anexo 
a la presente resolución.

Segundo.- De conformidad al contenido de la base específica sexta de la 
convocatoria la toma de posesión de los puestos adjudicados será al día siguiente 
de la publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia de la presente 
Resolución.

Tercero.- El personal designado, al ser un puesto de libre designación, podrá 
ser cesado discrecionalmente por el Director Gerente del Servicio Murciano de Salud.

Cuarto: Contra la presente resolución, que no agota la vía administrativa, se 
podrá interponer recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Salud en el 
plazo de un mes a contar a partir del día siguiente a su publicación, conforme a lo 
establecido en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Murcia, a 3 de octubre 2023.—La Directora Gerente del Servicio Murciano de Salud, 
Isabel Ayala Vigueras.
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A N E X O  

 
CENTRO DIRECTIVO: ORGANOS CENTRALES DEL SERVICIO MURCIANO DE SALUD 

 
 

 
DENOMINACIÓN NIVEL 

C.D. 
FORMA 
PROV. GRUPO ADJUDICATARIO/A 

SECRETARIO/A GENERAL TÉCNICO  30 LD A1 JORGE GARCÍA MONTORO 
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I. Comunidad Autónoma

2. Autoridades y Personal

Consejería de Salud
Servicio Murciano de Salud

5668 Resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de 
Salud por la que se aprueba la relación definitiva de aspirantes 
admitidos y excluidos para la participación en las pruebas 
selectivas, por el sistema de concurso-oposición, destinadas 
a cubrir 4 plazas de la categoría de Facultativo Sanitario 
Especialista, opción Anatomía Patológica, por el turno de 
acceso libre, que fueron convocadas por la Resolución de 16 de 
diciembre de 2022 del Director Gerente del Servicio Murciano 
de Salud (BORM n.º 293 de 21 de diciembre).

1.º) Por Resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud de 
16 de diciembre de 2022 (BORM n.º 293 de 21 de diciembre), se convocaron 
pruebas selectivas, por el sistema de concurso-oposición, para cubrir 4 plazas 
por el turno de acceso libre para la categoría de Facultativo Sanitario Especialista, 
Opción Anatomía Patológica del Servicio Murciano de Salud. 

2.º) En las bases específicas de la citada Resolución se dispone que: 

“Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, el órgano convocante 
dictará la resolución por la que se apruebe la correspondiente lista provisional de 
admitidos y excluidos y de aquellos que deban efectuar la prueba de conocimiento 
del idioma castellano.

El texto de dicha resolución será publicada en el Boletín Oficial de la Región 
de Murcia. Simultáneamente, será expuesto junto con los correspondientes 
listados en los tablones de anuncios de la Dirección General de Recursos Humanos 
del Servicio Murciano de Salud, en la Oficina de Atención al Ciudadano de la 
Consejería de Salud y en las siguientes direcciones: www.sms.carm.es/somos 
(intranet) y www.murciasalud.es/oposicionsms (Internet). En dicha lista deberá 
constar, en todo caso, los apellidos y el nombre, acompañados de un número de 
cuatro cifras numéricas, elegidas de forma aleatoria del Documento Nacional de 
Identidad, del pasaporte o tarjeta de residente de los aspirantes y, en su caso, 
las causas de exclusión de éstos.

Contra dicha Resolución se podrá interponer reclamación en un plazo de diez 
días hábiles, contados a partir del siguiente a su publicación en el Boletín Oficial 
de la Región de Murcia. 

Los aspirantes que, como consecuencia de su discapacidad, soliciten la 
adaptación del tiempo o de medios para la realización del ejercicio deberán 
aportar ante la Dirección General de Recursos Humanos del Servicio Murciano de 
Salud, dentro del citado plazo de subsanación de defectos de las solicitudes, un 
informe de la unidad competente del Instituto Murciano de Acción Social (IMAS) 
o sus análogos en otras Comunidades Autónomas o en el Estado, en el que se 
especifique el porcentaje de discapacidad y la adaptación del tiempo y de los 
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medios materiales que precise para la realización de la prueba de la fase de 
oposición. 

Finalizado dicho plazo, el Director Gerente del Servicio Murciano de Salud 
aprobará la resolución definitiva de aspirantes admitidos y excluidos, a la que se 
dará la misma publicidad que a la resolución provisional. En ella se determinará 
la composición del Tribunal, la fecha, hora y lugar de realización del ejercicio y la 
relación de aspirantes que deban realizar la prueba de conocimiento del idioma 
castellano.”

Procederá la devolución de la tasa a petición del interesado cuando renuncie 
a tomar parte en la convocatoria, expresándolo así con anterioridad a la 
finalización del plazo de presentación de solicitudes. Asimismo, podrán solicitar 
su devolución los aspirantes que sean excluidos definitivamente de la realización 
de las pruebas selectivas.”

3.º) Conforme a lo dispuesto, por Resolución de 1 de junio de 2023, del 
Director Gerente del Servicio Murciano de Salud, se aprobó la relación provisional 
de admitidos y excluidos para la participación en dichas pruebas selectivas, 
siendo publicada en el BORM n.º 130 de 7 de junio de 2023.

A la vista de lo expuesto, y una vez concluido el plazo de reclamaciones 
contra la resolución provisional de admitidos y excluidos, y en ejercicio de las 
facultades conferidas en el artículo 8.1 del Decreto número 148/2002, de 27 
de diciembre de 2002, por el que se establece la estructura y funciones de los 
órganos de participación, administración y gestión del Servicio Murciano de Salud,

Resuelvo:

Primero.- Aprobar la relación definitiva de admitidos y excluidos para la 
participación en las referidas pruebas selectivas.

Segundo.- Exponer la resolución y los correspondientes listados definitivos 
de admitidos y excluidos en los tablones de anuncios de la Dirección General 
de Recursos Humanos del Servicio Murciano de Salud, en la Oficina de Atención 
al Ciudadano de la Consejería de Salud y en las siguientes direcciones: www.
sms.carm.es/somos (intranet) y www.murciasalud.es/oposicionsms (Internet), 
a partir del mismo día de la publicación de la presente Resolución en el Boletín 
Oficial de la Región de Murcia.

Tercero.- Designar el Tribunal calificador encargado de la selección en las 
presentes pruebas selectivas, que estará integrado por los siguientes miembros:

Presidente: 

Titular: Enrique Martínez Barba

Suplente: María Asunción Chaves Benito

Vocal primero:

Titular: Josefa Belén Ferri Ñíguez

Suplente: Gloria Garijo López

Vocal segundo: 

Titular: José García Solano

Suplente: Beatriz Ocaña Castillo

Vocal tercero:

Titular: María Carmen Montes Clavero

Suplente: Alejandro José Martínez Torrano
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Secretario:

Titular: José Javier Aranda Lorca

Suplente: María Concepción Serrano Jiménez

Cuarto.- Convocar a los opositores en llamamiento único para la realización 
del ejercicio, el día 17 de diciembre de 2023, que deberán acudir provistos del 
DNI, pasaporte o permiso de conducción. Los no nacionales podrán acreditar su 
identidad mediante la presentación de pasaporte o tarjeta de residente. No será 
admitido como válido ningún otro documento para dicha identificación personal. 

Se informa a los opositores que la hora, lugar y distribución de las aulas 
para la realización del ejercicio serán publicadas en la dirección de internet 
www.murciasalud.es/oposicionsms, como mínimo con diez días de antelación a 
su celebración, debiendo acudir al mismo provistos de bolígrafo de color azul o 
negro para el desarrollo de la prueba.

Quinto.- Contra la presente resolución se podrá interponer recurso de alzada 
ante el Excmo. Sr. Consejero de Salud, en el plazo de un mes, a contar a partir 
del día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, 
de conformidad con lo establecido en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. 

Murcia, 21 de septiembre de 2023.—El Director Gerente, P.D. Resolución 
12-02-2007, (BORM 22-03-2007), la Directora General de Recursos Humanos, 
María Carmen Riobó Serván.
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I. Comunidad Autónoma

2. Autoridades y Personal

Consejería de Salud
Servicio Murciano de Salud

5669 Resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de 
Salud por la que se aprueba la relación definitiva de aspirantes 
admitidos y excluidos para la participación en las pruebas 
selectivas, por el sistema de concurso-oposición, destinadas 
a cubrir 22 plazas de la categoría de Facultativo Sanitario 
Especialista, opción Anestesiología y Reanimación, por el turno 
de acceso libre y promoción interna, que fueron convocadas por 
la Resolución de 16 de diciembre de 2022 del Director Gerente del 
Servicio Murciano de Salud (BORM n.º 293 de 21 de diciembre).

1.º) Por Resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud de 
16 de diciembre de 2022 (BORM n.º 293 de 21 de diciembre), se convocaron 
pruebas selectivas, por el sistema de concurso-oposición, para cubrir 22 plazas 
por el turno de acceso libre y promoción interna para la categoría de Facultativo 
Sanitario Especialista, Opción Anestesiología y Reanimación del Servicio Murciano 
de Salud. 

2.º) En las bases específicas de la citada Resolución se dispone que: 

“Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, el órgano convocante 
dictará la resolución por la que se apruebe la correspondiente lista provisional de 
admitidos y excluidos y de aquellos que deban efectuar la prueba de conocimiento 
del idioma castellano.

El texto de dicha resolución será publicada en el Boletín Oficial de la Región 
de Murcia. Simultáneamente, será expuesto junto con los correspondientes 
listados en los tablones de anuncios de la Dirección General de Recursos Humanos 
del Servicio Murciano de Salud, en la Oficina de Atención al Ciudadano de la 
Consejería de Salud y en las siguientes direcciones: www.sms.carm.es/somos 
(intranet) y www.murciasalud.es/oposicionsms (Internet). En dicha lista deberá 
constar, en todo caso, los apellidos y el nombre, acompañados de un número de 
cuatro cifras numéricas, elegidas de forma aleatoria del Documento Nacional de 
Identidad, del pasaporte o tarjeta de residente de los aspirantes y, en su caso, 
las causas de exclusión de éstos.

Contra dicha Resolución se podrá interponer reclamación en un plazo de diez 
días hábiles, contados a partir del siguiente a su publicación en el Boletín Oficial 
de la Región de Murcia. 

Los aspirantes que, como consecuencia de su discapacidad, soliciten la 
adaptación del tiempo o de medios para la realización del ejercicio deberán 
aportar ante la Dirección General de Recursos Humanos del Servicio Murciano de 
Salud, dentro del citado plazo de subsanación de defectos de las solicitudes, un 
informe de la unidad competente del Instituto Murciano de Acción Social (IMAS) 
o sus análogos en otras Comunidades Autónomas o en el Estado, en el que se 
especifique el porcentaje de discapacidad y la adaptación del tiempo y de los 
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medios materiales que precise para la realización de la prueba de la fase de 
oposición. 

Finalizado dicho plazo, el Director Gerente del Servicio Murciano de Salud 
aprobará la resolución definitiva de aspirantes admitidos y excluidos, a la que se 
dará la misma publicidad que a la resolución provisional. En ella se determinará 
la composición del Tribunal, la fecha, hora y lugar de realización del ejercicio y la 
relación de aspirantes que deban realizar la prueba de conocimiento del idioma 
castellano.”

Procederá la devolución de la tasa a petición del interesado cuando renuncie 
a tomar parte en la convocatoria, expresándolo así con anterioridad a la 
finalización del plazo de presentación de solicitudes. Asimismo, podrán solicitar 
su devolución los aspirantes que sean excluidos definitivamente de la realización 
de las pruebas selectivas.”

3.º) Conforme a lo dispuesto, por Resolución de 19 de junio de 2023, del 
Director Gerente del Servicio Murciano de Salud, se aprobó la relación provisional 
de admitidos y excluidos para la participación en dichas pruebas selectivas, 
siendo publicada en el BORM n.º 152 de 4 de julio de 2023.

A la vista de lo expuesto, y una vez concluido el plazo de reclamaciones 
contra la resolución provisional de admitidos y excluidos, y en ejercicio de las 
facultades conferidas en el artículo 8.1 del Decreto número 148/2002, de 27 
de diciembre de 2002, por el que se establece la estructura y funciones de los 
órganos de participación, administración y gestión del Servicio Murciano de Salud,

Resuelvo:

Primero.- Aprobar la relación definitiva de admitidos y excluidos para la 
participación en las referidas pruebas selectivas.

Segundo.- Exponer la resolución y los correspondientes listados definitivos 
de admitidos y excluidos en los tablones de anuncios de la Dirección General 
de Recursos Humanos del Servicio Murciano de Salud, en la Oficina de Atención 
al Ciudadano de la Consejería de Salud y en las siguientes direcciones: www.
sms.carm.es/somos (intranet) y www.murciasalud.es/oposicionsms (Internet), 
a partir del mismo día de la publicación de la presente Resolución en el Boletín 
Oficial de la Región de Murcia.

Tercero.- Designar el Tribunal calificador encargado de la selección en las 
presentes pruebas selectivas, que estará integrado por los siguientes miembros:

Presidente: 

Titular: Carlos García Palenciano

Suplente: Juan Pablo Vicente Villena

Vocal primero:

Titular: Arturo Amores Lloret

Suplente: Consuelo Ángeles Amorós Sanchís

Vocal segundo: 

Titular: Javier Orozco Montes

Suplente: José López Vidal

Vocal tercero:

Titular: José Antonio Castillo Bustos

Suplente: Rebeca González Celdrán
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Secretario:

Titular: Jesús Esteban Carcar Benito

Suplente: Juan Manuel Cañavate Gea

Cuarto.- Convocar a los opositores en llamamiento único para la realización 
del ejercicio, el día 14 de enero de 2024, que deberán acudir provistos del DNI, 
pasaporte o permiso de conducción. Los no nacionales podrán acreditar su 
identidad mediante la presentación de pasaporte o tarjeta de residente. No será 
admitido como válido ningún otro documento para dicha identificación personal. 

Se informa a los opositores que la hora, lugar y distribución de las aulas 
para la realización del ejercicio serán publicadas en la dirección de internet 
www.murciasalud.es/oposicionsms, como mínimo con diez días de antelación a 
su celebración, debiendo acudir al mismo provistos de bolígrafo de color azul o 
negro para el desarrollo de la prueba.

Quinto.- Contra la presente resolución se podrá interponer recurso de alzada 
ante el Excmo. Sr. Consejero de Salud, en el plazo de un mes, a contar a partir 
del día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, 
de conformidad con lo establecido en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. 

Murcia, a 21 de septiembre de 2023.—El Director Gerente, P.D. Resolución 
12-02-2007, (BORM 22-03-2007), la Directora General de Recursos Humanos, 
María Carmen Riobó Serván.
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I. Comunidad Autónoma

2. Autoridades y Personal

Consejería de Salud
Servicio Murciano de Salud

5670 Resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de 
Salud por la que se aprueba la relación definitiva de aspirantes 
admitidos y excluidos para la participación en las pruebas 
selectivas, por el sistema de concurso-oposición, destinadas a 
cubrir 6 plazas de la categoría de Diplomado no Sanitario, opción 
Prevención, por el turno de acceso libre, que fueron convocadas 
por la Resolución de 13 de diciembre de 2022 del Director 
Gerente del Servicio Murciano de Salud (BORM n.º 294 
de 22 de diciembre).

1.º) Por Resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud 
de 13 de diciembre de 2022 (BORM nº294 de 22 de diciembre), se convocaron 
pruebas selectivas, por el sistema de concurso-oposición, para cubrir 6 plazas 
por el turno de acceso libre para la categoría de Diplomado No Sanitario, Opción 
Prevención, del Servicio Murciano de Salud. 

2.º) En las bases específicas de la citada Resolución se dispone que: 

“Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, el órgano convocante 
dictará la resolución por la que se apruebe la correspondiente lista provisional de 
admitidos y excluidos y de aquellos que deban efectuar la prueba de conocimiento 
del idioma castellano.

El texto de dicha resolución será publicada en el Boletín Oficial de la Región 
de Murcia. Simultáneamente, será expuesto junto con los correspondientes 
listados en los tablones de anuncios de la Dirección General de Recursos Humanos 
del Servicio Murciano de Salud, en la Oficina de Atención al Ciudadano de la 
Consejería de Salud y en las siguientes direcciones: www.sms.carm.es/somos 
(intranet) y www.murciasalud.es/oposicionsms (Internet). En dicha lista deberá 
constar, en todo caso, los apellidos y el nombre, acompañados de un número de 
cuatro cifras numéricas, elegidas de forma aleatoria del Documento Nacional de 
Identidad, del pasaporte o tarjeta de residente de los aspirantes y, en su caso, 
las causas de exclusión de éstos.

Contra dicha Resolución se podrá interponer reclamación en un plazo de diez 
días hábiles, contados a partir del siguiente a su publicación en el Boletín Oficial 
de la Región de Murcia. 

Los aspirantes que, como consecuencia de su discapacidad, soliciten la 
adaptación del tiempo o de medios para la realización del ejercicio deberán aportar 
ante la Dirección General de Recursos Humanos del Servicio Murciano de Salud, 
dentro del citado plazo de subsanación de defectos de las solicitudes, un informe 
de la unidad competente del Instituto Murciano de Acción Social (IMAS) o sus 
análogos en otras Comunidades Autónomas o en el Estado, en el que se especifique 
el porcentaje de discapacidad y la adaptación del tiempo y de los medios materiales 
que precise para la realización de la prueba de la fase de oposición. 
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Finalizado dicho plazo, el Director Gerente del Servicio Murciano de Salud 
aprobará la resolución definitiva de aspirantes admitidos y excluidos, a la que se 
dará la misma publicidad que a la resolución provisional. En ella se determinará 
la composición del Tribunal, la fecha, hora y lugar de realización del ejercicio y la 
relación de aspirantes que deban realizar la prueba de conocimiento del idioma 
castellano.”

Procederá la devolución de la tasa a petición del interesado cuando renuncie 
a tomar parte en la convocatoria, expresándolo así con anterioridad a la 
finalización del plazo de presentación de solicitudes. Asimismo, podrán solicitar 
su devolución los aspirantes que sean excluidos definitivamente de la realización 
de las pruebas selectivas.”

3.º) Conforme a lo dispuesto, por Resolución de 7 de junio de 2023, del 
Director Gerente del Servicio Murciano de Salud, se aprobó la relación provisional 
de admitidos y excluidos para la participación en dichas pruebas selectivas, 
siendo publicada en el BORM nº 146 de 27 de junio de 2023.

A la vista de lo expuesto, y una vez concluido el plazo de reclamaciones 
contra la resolución provisional de admitidos y excluidos, y en ejercicio de las 
facultades conferidas en el artículo 8.1 del Decreto número 148/2002, de 27 
de diciembre de 2002, por el que se establece la estructura y funciones de los 
órganos de participación, administración y gestión del Servicio Murciano de Salud,

Resuelvo:

Primero.- Aprobar la relación definitiva de admitidos y excluidos para la 
participación en las referidas pruebas selectivas.

Segundo.- Exponer la resolución y los correspondientes listados definitivos 
de admitidos y excluidos en los tablones de anuncios de la Dirección General 
de Recursos Humanos del Servicio Murciano de Salud, en la Oficina de Atención 
al Ciudadano de la Consejería de Salud y en las siguientes direcciones: www.
sms.carm.es/somos (intranet) y www.murciasalud.es/oposicionsms (Internet), 
a partir del mismo día de la publicación de la presente Resolución en el Boletín 
Oficial de la Región de Murcia.

Tercero.- Designar el Tribunal calificador encargado de la selección en las 
presentes pruebas selectivas, que estará integrado por los siguientes miembros:

Presidente: 

Titular: Mercedes Pérez Andrés

Suplente: Josefa Egea García

Vocal primero:

Titular: Susana Guzmán Sánchez

Suplente: Antonio Martínez Albuquerque

Vocal segundo: 

Titular: María Rosario Hidalgo Montesinos

Suplente: María José Muñoz Muñoz

Vocal tercero:

Titular: Ana Sánchez Lázaro

Suplente: Manuela Fernández Robles
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Secretario:

Titular: Juana Tudela Pallarés

Suplente: Jose Víctor Botella Robles

Cuarto.- Convocar a los opositores en llamamiento único para la realización 
del ejercicio, el día 21 de enero de 2024, que deberán acudir provistos del 
DNI, pasaporte o permiso de conducción. Los no nacionales podrán acreditar su 
identidad mediante la presentación de pasaporte o tarjeta de residente. No será 
admitido como válido ningún otro documento para dicha identificación personal. 

Se informa a los opositores que la hora, lugar y distribución de las aulas 
para la realización del ejercicio serán publicadas en la dirección de internet 
www.murciasalud.es/oposicionsms, como mínimo con diez días de antelación a 
su celebración, debiendo acudir al mismo provistos de bolígrafo de color azul o 
negro para el desarrollo de la prueba.

Quinto.- Contra la presente resolución se podrá interponer recurso de alzada 
ante el Excmo. Sr. Consejero de Salud, en el plazo de un mes, a contar a partir 
del día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, 
de conformidad con lo establecido en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. 

Murcia, 22 de septiembre de 2023.—El Director Gerente, P.D. Resolución 
12-02-2007 (BORM 22-03-2007), la Directora General de Recursos Humanos, 
María Carmen Riobó Serván.
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I. Comunidad Autónoma

2. Autoridades y Personal

Consejería de Salud
Servicio Murciano de Salud

5671 Resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de 
Salud por la que se aprueba la relación definitiva de aspirantes 
admitidos y excluidos para la participación en las pruebas 
selectivas, por el sistema de concurso-oposición, destinadas a 
cubrir 12 plazas de la categoría de Diplomado Sanitario 
no Especialista, opción Fisioterapia, por el turno de acceso libre 
y promoción interna, que fueron convocadas por la Resolución 
de 16 de diciembre de 2022 del Director Gerente del Servicio 
Murciano de Salud (BORM n.º 294 de 22 de diciembre).

1.º) Por Resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud de 
16 de diciembre de 2022 (BORM n.º 294 de 22 de diciembre), se convocaron 
pruebas selectivas, por el sistema de concurso-oposición, para cubrir 12 plazas 
por el turno de acceso libre y promoción Interna, para la categoría de Diplomado 
Sanitario No Especialista, Opción Fisioterapia, del Servicio Murciano de Salud. 

2.º) En las bases específicas de la citada Resolución se dispone que: 

“Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, el órgano convocante 
dictará la resolución por la que se apruebe la correspondiente lista provisional de 
admitidos y excluidos y de aquellos que deban efectuar la prueba de conocimiento 
del idioma castellano.

El texto de dicha resolución será publicada en el Boletín Oficial de la Región 
de Murcia. Simultáneamente, será expuesto junto con los correspondientes 
listados en los tablones de anuncios de la Dirección General de Recursos Humanos 
del Servicio Murciano de Salud, en la Oficina de Atención al Ciudadano de la 
Consejería de Salud y en las siguientes direcciones: www.sms.carm.es/somos 
(intranet) y www.murciasalud.es/oposicionsms (Internet). En dicha lista deberá 
constar, en todo caso, los apellidos y el nombre, acompañados de un número de 
cuatro cifras numéricas, elegidas de forma aleatoria del Documento Nacional de 
Identidad, del pasaporte o tarjeta de residente de los aspirantes y, en su caso, 
las causas de exclusión de éstos.

Contra dicha Resolución se podrá interponer reclamación en un plazo de diez 
días hábiles, contados a partir del siguiente a su publicación en el Boletín Oficial 
de la Región de Murcia. 

Los aspirantes que, como consecuencia de su discapacidad, soliciten la 
adaptación del tiempo o de medios para la realización del ejercicio deberán 
aportar ante la Dirección General de Recursos Humanos del Servicio Murciano de 
Salud, dentro del citado plazo de subsanación de defectos de las solicitudes, un 
informe de la unidad competente del Instituto Murciano de Acción Social (IMAS) 
o sus análogos en otras Comunidades Autónomas o en el Estado, en el que se 
especifique el porcentaje de discapacidad y la adaptación del tiempo y de los 
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medios materiales que precise para la realización de la prueba de la fase de 
oposición. 

Finalizado dicho plazo, el Director Gerente del Servicio Murciano de Salud 
aprobará la resolución definitiva de aspirantes admitidos y excluidos, a la que se 
dará la misma publicidad que a la resolución provisional. En ella se determinará 
la composición del Tribunal, la fecha, hora y lugar de realización del ejercicio y la 
relación de aspirantes que deban realizar la prueba de conocimiento del idioma 
castellano.”

Procederá la devolución de la tasa a petición del interesado cuando renuncie 
a tomar parte en la convocatoria, expresándolo así con anterioridad a la 
finalización del plazo de presentación de solicitudes. Asimismo, podrán solicitar 
su devolución los aspirantes que sean excluidos definitivamente de la realización 
de las pruebas selectivas.”

3.º) Conforme a lo dispuesto en la citada base específica, por Resolución de 19 
de junio de 2023, del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud, se aprobó la 
relación provisional de admitidos y excluidos para la participación en dichas pruebas 
selectivas, siendo publicada en el BORM nº 152 de 4 de julio de 2023.

A la vista de lo expuesto, y una vez concluido el plazo de reclamaciones 
contra la resolución provisional de admitidos y excluidos, y en ejercicio de las 
facultades conferidas en el artículo 8.1 del Decreto número 148/2002, de 27 
de diciembre de 2002, por el que se establece la estructura y funciones de los 
órganos de participación, administración y gestión del Servicio Murciano de Salud,

Resuelvo:

Primero.- Aprobar la relación definitiva de admitidos y excluidos para la 
participación en las referidas pruebas selectivas.

Segundo.- Exponer la resolución y los correspondientes listados definitivos 
de admitidos y excluidos en los tablones de anuncios de la Dirección General 
de Recursos Humanos del Servicio Murciano de Salud, en la Oficina de Atención 
al Ciudadano de la Consejería de Salud y en las siguientes direcciones: www.
sms.carm.es/somos (intranet) y www.murciasalud.es/oposicionsms (Internet), 
a partir del mismo día de la publicación de la presente Resolución en el Boletín 
Oficial de la Región de Murcia.

Tercero.- Designar el Tribunal calificador encargado de la selección en las 
presentes pruebas selectivas, que estará integrado por los siguientes miembros:

Presidente: 

Titular: Francisco Javier Cecilia Canales

Suplente: Mariana Sánchez Pardo 

Vocal primero:

Titular: Eulogio Luis Sánchez Muñoz

Suplente: María Cristina Sánchez Yelo

Vocal segundo: 

Titular: Arturo Pereda Más 

Suplente: Dolores López Carrasco

Vocal tercero:

Titular: Margarita Cerezo Sanmartín 

Suplente: Ginés Mateo Perea
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Secretario:

Titular: Lourdes Cogolludo Rubio

Suplente: Juana Tudela Pallarés

Cuarto.- Convocar a aquellos candidatos que deban realizar la prueba de 
conocimiento del idioma castellano, el día 16 de octubre de 2023, a las 09:30 
horas en la Sala de Juntas de la Dirección General de Recursos Humanos, sita en 
C/ Central n.º 7 de Espinardo-Murcia.

Quinto.- Convocar a los opositores en llamamiento único para la realización 
del ejercicio, el día 27 de enero de 2024, que deberán acudir provistos del DNI, 
pasaporte o permiso de conducción. Los no nacionales podrán acreditar su 
identidad mediante la presentación de pasaporte o tarjeta de residente. No será 
admitido como válido ningún otro documento para dicha identificación personal. 

Se informa a los opositores que la hora, lugar y distribución de las aulas 
para la realización del ejercicio serán publicadas en la dirección de internet 
www.murciasalud.es/oposicionsms, como mínimo con diez días de antelación a 
su celebración, debiendo acudir al mismo provistos de bolígrafo de color azul o 
negro para el desarrollo de la prueba.

Sexto.- Contra la presente resolución se podrá interponer recurso de alzada 
ante el Excmo. Sr. Consejero de Salud, en el plazo de un mes, a contar a partir 
del día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, 
de conformidad con lo establecido en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas.

Murcia, a 22 de septiembre de 2023.—El Director Gerente, P.D. Resolución 
12-02-2007, (BORM 22-03-2007), la Directora General de Recursos Humanos, 
María Carmen Riobó Serván.
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I. Comunidad Autónoma

2. Autoridades y Personal

Consejería de Salud
Servicio Murciano de Salud

5672 Resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de 
Salud por la que se aprueba la relación definitiva de aspirantes 
admitidos y excluidos para la participación en las pruebas 
selectivas, por el sistema de concurso-oposición, destinadas 
a cubrir 4 plazas de la categoría de Diplomado Sanitario 
Especialista, opción Enfermería del Trabajo, por el turno de 
acceso libre, que fueron convocadas por la Resolución de 16 de 
diciembre de 2022 del Director Gerente del Servicio Murciano 
de Salud (BORM n.º 294 de 22 de diciembre).

1.º) Por Resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud de 
16 de diciembre de 2022 (BORM nº 294 de 22 de diciembre), se convocaron 
pruebas selectivas, por el sistema de concurso-oposición, para cubrir 4 plazas 
por el turno de acceso libre para la categoría de Diplomado Sanitario Especialista, 
Opción Enfermería del Trabajo, del Servicio Murciano de Salud. 

2.º) En las bases específicas de la citada Resolución se dispone que: 

“Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, el órgano convocante 
dictará la resolución por la que se apruebe la correspondiente lista provisional de 
admitidos y excluidos y de aquellos que deban efectuar la prueba de conocimiento 
del idioma castellano.

El texto de dicha resolución será publicada en el Boletín Oficial de la Región 
de Murcia. Simultáneamente, será expuesto junto con los correspondientes 
listados en los tablones de anuncios de la Dirección General de Recursos Humanos 
del Servicio Murciano de Salud, en la Oficina de Atención al Ciudadano de la 
Consejería de Salud y en las siguientes direcciones: www.sms.carm.es/somos 
(intranet) y www.murciasalud.es/oposicionsms (Internet). En dicha lista deberá 
constar, en todo caso, los apellidos y el nombre, acompañados de un número de 
cuatro cifras numéricas, elegidas de forma aleatoria del Documento Nacional de 
Identidad, del pasaporte o tarjeta de residente de los aspirantes y, en su caso, 
las causas de exclusión de éstos.

Contra dicha Resolución se podrá interponer reclamación en un plazo de diez 
días hábiles, contados a partir del siguiente a su publicación en el Boletín Oficial 
de la Región de Murcia. 

Los aspirantes que, como consecuencia de su discapacidad, soliciten la 
adaptación del tiempo o de medios para la realización del ejercicio deberán aportar 
ante la Dirección General de Recursos Humanos del Servicio Murciano de Salud, 
dentro del citado plazo de subsanación de defectos de las solicitudes, un informe 
de la unidad competente del Instituto Murciano de Acción Social (IMAS) o sus 
análogos en otras Comunidades Autónomas o en el Estado, en el que se especifique 
el porcentaje de discapacidad y la adaptación del tiempo y de los medios materiales 
que precise para la realización de la prueba de la fase de oposición. 
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Finalizado dicho plazo, el Director Gerente del Servicio Murciano de Salud 
aprobará la resolución definitiva de aspirantes admitidos y excluidos, a la que se 
dará la misma publicidad que a la resolución provisional. En ella se determinará 
la composición del Tribunal, la fecha, hora y lugar de realización del ejercicio 
y la relación de aspirantes que deban realizar la prueba de conocimiento del 
idioma castellano.”

Procederá la devolución de la tasa a petición del interesado cuando renuncie 
a tomar parte en la convocatoria, expresándolo así con anterioridad a la 
finalización del plazo de presentación de solicitudes. Asimismo, podrán solicitar 
su devolución los aspirantes que sean excluidos definitivamente de la realización 
de las pruebas selectivas.”

3.º) Conforme a lo dispuesto, por Resolución de 7 de junio de 2023, del 
Director Gerente del Servicio Murciano de Salud, se aprobó la relación provisional 
de admitidos y excluidos para la participación en dichas pruebas selectivas, 
siendo publicada en el BORM n.º 146 de 27 de junio de 2023.

A la vista de lo expuesto, y una vez concluido el plazo de reclamaciones 
contra la resolución provisional de admitidos y excluidos, y en ejercicio de las 
facultades conferidas en el artículo 8.1 del Decreto número 148/2002, de 27 
de diciembre de 2002, por el que se establece la estructura y funciones de los 
órganos de participación, administración y gestión del Servicio Murciano de Salud,

Resuelvo:

Primero.- Aprobar la relación definitiva de admitidos y excluidos para la 
participación en las referidas pruebas selectivas.

Segundo.- Exponer la resolución y los correspondientes listados definitivos 
de admitidos y excluidos en los tablones de anuncios de la Dirección General 
de Recursos Humanos del Servicio Murciano de Salud, en la Oficina de Atención 
al Ciudadano de la Consejería de Salud y en las siguientes direcciones: www.
sms.carm.es/somos (intranet) y www.murciasalud.es/oposicionsms (Internet), 
a partir del mismo día de la publicación de la presente Resolución en el Boletín 
Oficial de la Región de Murcia.

Tercero.- Designar el Tribunal calificador encargado de la selección en las 
presentes pruebas selectivas, que estará integrado por los siguientes miembros:

Presidente: 

Titular: Ana Martínez García

Suplente: Josefa Egea García

Vocal primero:

Titular: Raquel Soriano Gómez

Suplente: Javier Eugenio Echevarría Martínez

Vocal segundo: 

Titular: Inmaculada Galián Muñoz

Suplente: María José Muñoz Muñoz

Vocal tercero:

Titular: Fulgencio Ramírez Pérez

Suplente: María Rosario Hidalgo Montesinos
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Secretario:

Titular: Diego Arándiga Cánovas

Suplente: Nieves Marset Ramos

Cuarto.- Convocar a los opositores en llamamiento único para la realización 
del ejercicio, el día 13 de enero de 2024, que deberán acudir provistos del 
DNI, pasaporte o permiso de conducción. Los no nacionales podrán acreditar su 
identidad mediante la presentación de pasaporte o tarjeta de residente. No será 
admitido como válido ningún otro documento para dicha identificación personal. 

Se informa a los opositores que la hora, lugar y distribución de las aulas 
para la realización del ejercicio serán publicadas en la dirección de internet 
www.murciasalud.es/oposicionsms, como mínimo con diez días de antelación a 
su celebración, debiendo acudir al mismo provistos de bolígrafo de color azul o 
negro para el desarrollo de la prueba.

Quinto.- Contra la presente resolución se podrá interponer recurso de alzada 
ante el Excmo. Sr. Consejero de Salud, en el plazo de un mes, a contar a partir 
del día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, 
de conformidad con lo establecido en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. 

Murcia, 22 de septiembre de 2023.—El Director Gerente, P.D. Resolución 
12-02-2007 (BORM 22-03-2007), la Directora General de Recursos Humanos, 
María Carmen Riobó Serván.
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería y Pesca

5673 Orden de 29 de septiembre de 2023 de la Consejería de Agua, 
Agricultura, Ganadería y Pesca, por la que se aprueban las bases 
reguladoras y la convocatoria de ayudas para la concesión de 
subvenciones a ayuntamientos con una población inferior a 
20.000 habitantes, destinadas a la ejecución de actuaciones de 
“Mejora del abastecimiento y reducción de pérdidas en redes 
de pequeños y medianos municipios”, en el Marco del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia (PRTR), NG EU 
para 2023.

BDNS (Identif.): 719022

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto 
de la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos 
Nacional de Subvenciones (https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/
convocatoria/719022)

Primero.- Beneficiarios.

Podrán ser beneficiarios de las ayudas pequeños y medianos ayuntamientos 
con población menor de 20.000 habitantes que se encuentren ubicados en la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia (según datos del último padrón 
publicado por el INE antes de la publicación de la convocatoria). Y que si bien son 
capaces de prestar el servicio de abastecimiento, tienen limitaciones técnicas y 
económicas para mejorar y renovar sus redes de agua potable, traduciéndose en 
un envejecimiento de los sistemas, un incremento de las pérdidas de agua de la 
red y una reducción en la garantía de los suministros.

Segundo.- Objeto.

Ayudas a los ayuntamientos de municipios inferiores a 20.000 habitantes, 
para la ejecución de actuaciones de su competencia en materia de obras 
hidráulicas/infraestructuras hidráulicas o contempladas en convenios de 
colaboración con entidades locales, y en concreto para la materialización de 
actuaciones de mejora del abastecimiento y reducción de pérdidas en redes de 
pequeños y medianos municipios.

Tercero.- Bases reguladoras.

Orden de 29 de septiembre de 2023, de la Consejería de Agua, Agricultura, 
Ganadería y Pesca, por la que se establecen las bases reguladoras y convocatoria 
de las subvenciones a ayuntamientos con una población inferior a 20.000 
habitantes para la ejecución de actuaciones de “Proyectos de Mejora de 
Abastecimiento y Reducción de Pérdidas en Redes de Pequeños y Medianos 
Municipios”, en el marco del convenio celebrado entre la Región de Murcia y 
el Gobierno de España, dentro del Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia.
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Cuarto.- Cuantía.

Se establece una intensidad de la ayuda del 80% sobre el coste elegible del 
proyecto subvencionable. Por tanto, será necesaria la cofinanciación por parte de 
los ayuntamientos. En cualquier caso, la cuantía máxima de la ayuda no superará 
los 200.000 euros por solicitud, estableciéndose un máximo de dos solicitudes 
por ayuntamiento.

Quinto.- Plazo de presentación de solicitudes.

El plazo para la presentación de solicitudes será de 5 días hábiles a partir del 
día siguiente al de la fecha de publicación de la convocatoria en el Boletín Oficial 
de la Región de Murcia.

Murcia, 29 de septiembre de 2023.—La Consejera de Agua, Agricultura, 
Ganadería y Pesca.
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Educación, Formación Profesional y Empleo

5674 Resolución de 21 de septiembre de 2023 por la que se dispone 
la publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia de la 
adhesión de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia 
al convenio entre el Ministerio de Educación y Formación 
Profesional y CRAMBO para la aplicación didáctica de la donación 
según el modelo del proyecto “Aula del Futuro”. 

Con el fin de dar publicidad a la “Adhesión de la Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia al Convenio entre el Ministerio de Educación y Formación 
Profesional y CRAMBO para la aplicación didáctica de la donación según el 
modelo del proyecto Aula del Futuro”, suscrita el 5 de septiembre de 2023 
por el Consejero de Educación, Formación Profesional y Empleo y teniendo en 
cuenta que tanto el objeto del convenio como las obligaciones establecidas en el 
mismo regulan un marco de colaboración que concierne al interés público de esta 
Consejería, y a los efectos de lo dispuesto en el artículo 14 del Decreto Regional 
56/1996, de 24 de julio, sobre tramitación de los Convenios en el ámbito de la 
Administración Regional,

Resuelvo:

Ordenar la publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia de la 
“Adhesión de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia al Convenio entre 
el Ministerio de Educación y Formación Profesional y CRAMBO para la aplicación 
didáctica de la donación según el modelo del proyecto Aula del Futuro”, que se 
inserta como Anexo.

Murcia, 21 de septiembre de 2023.—La Secretaria General, Carmen María 
Zamora Párraga.
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Anexo

Adhesión de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia al 
convenio entre el Ministerio de Educación y Formación Profesional y 

CRAMBO para la aplicación didáctica de la donación según el modelo del 
proyecto “Aula del Futuro” 

Murcia, 5 de septiembre de 2023.

D. Víctor Javier Marín Navarro, Consejero de Educación, Formación 
Profesional y Empleo, en virtud del Decreto del Presidente n.º 17/2023, de 
17 de enero, en nombre y representación de la administración educativa de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, facultado para la firma de este 
modelo de anexo de adhesión al convenio en virtud del Acuerdo del Consejo de 
Gobierno adoptado en su reunión celebrada el día 27 julio de 2023, 

Expone:

Primero.- Que con fecha 27 de septiembre de 2022 se firmó el convenio entre 
el Ministerio de Educación y Formación Profesional y “CRAMBO” para la aplicación 
didáctica de las tecnologías según el modelo del Proyecto “Aula del Futuro”.

Segundo.- Que el convenio recoge la posibilidad de adherirse al mismo por 
parte de aquellas Comunidades Autónomas interesadas en su desarrollo dentro 
de su ámbito territorial.

Tercero.- Que es nuestra voluntad la adhesión efectiva al convenio referido 
en el Expositivo Primero para el desarrollo de todas las actuaciones planteadas en 
el mismo, aceptando todos los compromisos que en él se establecen.

En prueba de conformidad, firmo digitalmente este anexo de adhesión.—
Por la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, el Consejero de Educación, 
Formación Profesional y Empleo, Víctor Javier Marín Navarro.
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Educación, Formación Profesional y Empleo
Servicio Regional de Empleo y Formación

5675 Extracto de la Resolución de 27 de septiembre de 2023 de la 
Directora General del Servicio Regional de Empleo y Formación, 
por la que se aprueba la convocatoria del año 2023 para la 
concesión de subvenciones destinadas a la puesta en marcha 
de los servicios de atención personalizada a desempleados de 
larga duración.

BDNS (Identif.): 718157

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto 
de la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos 
Nacional de Subvenciones (https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/
convocatoria/718157)

Primero. Beneficiarios.

1. Podrán ser beneficiarios de estas subvenciones las entidades sin fines 
lucrativos pertenecientes a cualquier sector o actividad, con experiencia 
en acciones de activación, información, orientación laboral o asistencia al 
autoempleo.

2. Quedan excluidas las entidades locales, sus organismos autónomos y 
demás entidades dependientes.

Segundo. Objeto.

1. La puesta en marcha por entidades sin ánimo de lucro de Servicios de 
Atención Personalizada (SAP), configurados como prestación de servicios de 
atención a las personas desempleadas de larga duración consistentes en labores 
de información laboral y profesional, activación, prospección y orientación, así 
como apoyo activo a la inserción laboral.

2. Los Servicios de Atención Personalizada se articularan mediante itinerarios 
individuales y personalizados de empleo.

Tercero. Bases reguladoras y procedimiento de concesión.

1. Orden de 16 de noviembre de 2016, del Presidente del Servicio Regional 
de Empleo y Formación, por la que se aprueban las bases reguladoras de 
subvenciones destinadas a la puesta en marcha de los Servicios de Atención 
Personalizada a desempleados de larga duración (BORM número 267, de 17 de 
noviembre).

2. El procedimiento de concesión de las subvenciones convocadas se realizará 
en régimen de concurrencia competitiva, y estará informado por los principios de 
publicidad, transparencia, objetividad e igualdad y no discriminación.
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Cuarto. Financiación.

1. El crédito que se imputa a la presente convocatoria, con cargo al 
presupuesto de gastos del Servicio Regional de Empleo y Formación (SEF) es el 
siguiente:

Programa: Servicios de Atención Personalizada (SAP)

Partida: 57.04.00.312A.485.05

Proyecto: 32562

Cuantía €: 500.000,00 €

2. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 3.3 de la Orden de Bases, se 
establece para este programa, un crédito total adicional estimado de un millón 
quinientos mil euros (1.500.000,00 €) cuando se produzca  un aumento del 
crédito presupuestario disponible, como consecuencia de una generación, una 
ampliación o una incorporación de crédito.

Este aumento será hecho público, con carácter previo a la concesión, 
mediante la oportuna resolución de la Dirección General del SEF en el Boletín 
Oficial de la Región de Murcia, con indicación de la cuantía que se afecta a 
la presente convocatoria, sin que tal publicidad implique la apertura de plazo 
para presentar nuevas solicitudes ni el inicio de nuevo cómputo de plazo para 
resolver.

Dicha afectación queda condicionada a la efectiva incorporación del 
mencionado crédito y la habilitación de la disponibilidad del crédito de la 
correspondiente partida.

Quinto. Cuantía de la subvención.

1. El importe máximo a conceder por cada entidad beneficiaria, de acuerdo 
con lo previsto en el artículo 2.3 de la orden de bases, por cada entidad 
beneficiaria será:

a) Por el coste laboral de los técnicos (tutores) para el desempeño de 
las funciones que estén directamente relacionadas con la actividad, de hasta 
135.000 euros, correspondientes:

– al de la contratación de 5 tutores a jornada completa, o bien,

– al de su equivalente de hasta 10 contrataciones a jornada parcial, siempre 
que:

• No se trate de contrataciones de jornada inferior al 50% de la jornada 
ordinaria, y

• La suma de las jornadas no superen porcentualmente la suma de las 
jornadas correspondientes a 5 contrataciones a jornada completa.

No se concederán aquellas solicitudes de subvención, previo requerimiento 
de subsanación, cuya cuantía supere el importe máximo establecido.

b) Por los conceptos de gasto establecidos en el artículo 12.1 b) de la Orden 
de bases, un máximo del 20% del importe de la cuantía de los gastos concedidos 
por el concepto de coste laboral de los tutores.

2. El periodo de contratación subvencionable será de doce meses, con la 
excepción del supuesto previsto en el artículo 16 h) de la orden de bases la cual 
deberá realizarse en el plazo establecido en el artículo 15.1 de la orden de bases 
y doce.1 de la resolución de convocatoria.
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Sexto. Solicitudes.

1. Las solicitudes de subvención se formalizarán en el modelo único de 
instancia elaborado para esta modalidad que figura como Anexo II de la resolución 
de convocatoria, irán dirigidas a la Directora General del Servicio Regional de 
Empleo y Formación y se presentarán a través de medios electrónicos.

2. Dicha solicitud (Modelo de solicitud SAP) y la documentación que la 
acompañe, que figura relacionada en el anexo I de la convocatoria, se presentará 
por medios electrónicos y se adjuntarán al Formulario del apartado “Presentación 
Solicitudes” “Solicitud Subvención Servicio de Atención Especializada” para la 
creación de Servicios Atención Personalizada a desempleados de larga duración” 
incluido en la guía de procedimientos con el código 1578, disponible en la 
sede electrónica de la Administración de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia, que será accesible a través de la página https://sede.carm.es. Los 
documentos requeridos deberán ser digitalizados en formato PDF, y en su caso, 
con firma electrónica.

3. Este modelo de solicitud SAP y cualquier otro tipo formulario, una vez 
cumplimentados deberán imprimirse en formato pdf, y los obtenidos en este tipo 
de formato (pdf) serán los documentos en el que se realizará la firma electrónica, 
para posteriormente adjuntarlos.

El tamaño máximo admitido, tanto de cada archivo como del total de los 
mismos será el previsto por la sede electrónica.

En todo caso, para la presentación por medios electrónicos, deberá disponer 
de firma electrónica de la forma prevista en el artículo 10 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas.

De acuerdo con lo previsto en el artículo 28.7 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, los interesados se responsabilizarán de la veracidad de los documentos 
que presenten.

Con la solicitud se acompañará una declaración responsable del solicitante 
en el que manifieste, bajo su responsabilidad, que cumple todos los requisitos 
exigidos para ser beneficiario de la subvención. Además, salvo oposición 
expresa, se presumirá que existe autorización al Servicio Regional de Empleo 
y Formación para las distintas administraciones u organismos públicos, con 
el fin de comprobar el cumplimiento tanto de los citados requisitos, como de 
las condiciones impuestas con motivo de la concesión de la subvención, de 
acuerdo con lo previsto en el artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Si la solicitud de subvención se presentase presencialmente, se les requerirá 
para que la subsane a través de su presentación electrónica. A estos efectos, se 
considerará como fecha de presentación de la solicitud aquella en la que haya 
sido realizada la subsanación, de acuerdo con lo previsto en el artículo 68.4 de la 
ley 39/2015, de 1 de octubre.

En el caso de oposición expresa para acceder a los datos personales, deberá 
acompañar con la solicitud los documentos que acrediten el cumplimiento de los 
citados requisitos.

4. Número de solicitudes. La entidad presentará una única solicitud 
acompañada de los documentos relacionados en el anexo I.
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Séptimo.- Plazo de presentación.

El plazo de presentación de solicitudes será de quince días contados a partir 
del día siguiente a la publicación del extracto de la convocatoria en el Boletín 
Oficial de la Región de Murcia.

Murcia, 27 de septiembre de 2023.—La Directora General del Servicio 
Regional de Empleo y Formación, María Isabel López Aragón.
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Educación, Formación Profesional y Empleo
Servicio Regional de Empleo y Formación

5676 Extracto de la Resolución de 27 de septiembre de 2023 de la 
Directora General del Servicio Regional de Empleo y Formación, 
por la que se aprueba la convocatoria del año 2023 para la 
concesión de subvenciones del programa inserción laboral 
a través de obras o servicios de interés general y social, 
subprograma empleo con entidades sin ánimo de lucro, 
cofinanciadas por el Fondo Social Europeo Plus.

BDNS (Identif.): 718721

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto 
de la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos 
Nacional de Subvenciones (https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/
convocatoria/718721)

Primero. Beneficiarios.

Podrán ser beneficiarios de las subvenciones que establece el presente 
programa, las asociaciones, fundaciones y otras entidades sin ánimo de lucro con 
personalidad jurídica propia, que se encuentren inscritas en el correspondiente 
registro de asociaciones o fundaciones con una antelación mínima de 3 años, 
que gocen de capacidad técnica suficiente para la ejecución del correspondiente 
proyecto, disponga de cuenta de cotización por haber desarrollado actividad, y 
que contraten personas desempleadas para la ejecución de obras o servicios de 
interés general y social, en el ámbito de la colaboración con el Servicio Regional 
de Empleo y Formación.

Segundo. Objeto y características de los proyectos.

1. La finalidad de este programa, como parte del itinerario individual y 
personalizado realizado a las personas demandantes de empleo, es la adquisición 
de experiencia laboral, la mejora de la ocupabilidad y el fomento de la actividad 
del ámbito local a través de la ejecución de obras o servicios de interés general y 
social.

2. Con carácter general, las obras y servicios a realizar en base a la 
colaboración entre el Servicio Regional de Empleo y Formación y las entidades 
solicitantes, deberán cumplir los siguientes requisitos:

a) Que se trate de obras y servicios de interés general y social.

b) Que sean ejecutados por las entidades solicitantes en régimen de 
administración directa.

c) Que en su ejecución o prestación se favorezca la formación y práctica 
profesionales de las personas desempleadas a contratar.

d) Que la duración de los proyectos sea de seis a nueve meses.
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e) Que la entidad solicitante de la subvención disponga de asignación 
presupuestaria suficiente para hacerse cargo de las partidas presupuestarias 
que, en su caso, no estén subvencionadas por el Servicio Regional de Empleo 
y Formación para la realización de la obra o servicio de que se trate, lo que 
se acreditará mediante la correspondiente certificación de la entidad, o que se 
comprometa a habilitar la suficiente dotación económica para financiar la parte 
del proyecto no subvencionada por el Servicio Regional de Empleo y Formación 
para la realización de la obra o servicio de que se trate.

f) Que la jornada de los contratos de trabajo a realizar no sean, en ningún 
caso inferior al 75 por ciento de jornada de trabajo de un trabajador a tiempo 
completo comparable.

g) Que las obras y servicios se ejecuten en su totalidad, como máximo, 
dentro del ejercicio presupuestario siguiente a aquel en que se conceda 
la subvención. En todo caso, las obras y servicios se iniciarán en el ejercicio 
presupuestario de concesión, salvo que, por razones excepcionales debidamente 
motivadas, se inicien dentro del primer trimestre del ejercicio siguiente al de la 
convocatoria.

h) En su caso, asegurar que las personas con discapacidad disponen de las 
medidas adecuadas y necesarias para la adaptación del puesto de trabajo y la 
accesibilidad universal física, sensorial, cognitiva y de comunicación de la entidad, 
en función de las necesidades de cada situación concreta, salvo que esas medidas 
supongan una carga excesiva para la entidad, así como para su seguimiento y 
soporte.

3. En ningún caso serán objeto de subvención aquellas solicitudes 
presentadas por las entidades sin ánimo de lucro con la finalidad de ejecutar 
obras.

Tercero. Bases reguladoras y procedimiento de concesión.

1. Orden de 31 de agosto de 2022 de la Presidenta del Servicio Regional 
de Empleo y Formación, por la que se aprueban las bases reguladoras de 
subvenciones correspondientes al Programa de inserción laboral a través de obras 
o servicios de interés general y social (BORM n.º 207 de 7 de septiembre).

2. El procedimiento de concesión de las subvenciones convocadas se realizará 
en régimen de concurrencia competitiva, y estará informado por los principios de 
publicidad, transparencia, objetividad e igualdad y no discriminación.

Cuarto. Financiación.

1. El crédito que se imputa a la presente convocatoria, con cargo al 
presupuesto de gastos del Servicio Regional de Empleo y Formación (SEF) es el 
siguiente:

Programa: Entidades sin ánimo de lucro (ESAL)

Partida: 57.02.00.322A.485.06

Proyecto: 50678

Cuantía €: 3.250.000,00 €

Quinto. Cuantía de la subvención.

1. Las subvenciones a otorgar por el Servicio Regional de Empleo y 
Formación se destinarán a la financiación de los costes laborales de las personas 
trabajadoras que, reuniendo los requisitos fijados en la Orden de bases, sean 
contratados para la ejecución de las obras y servicios de interés general y social.
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2. La subvención adoptará la forma de costes unitarios conforme al artículo 
53.1 letra b) del Reglamento (UE) 2021/1060. El coste unitario que servirá de 
base para la cuantificación de los costes de la subvención es el que se indica en 
la tabla salarial para el año 2023 del Convenio Colectivo de acción e intervención 
social 2022-2024   publicado por Resolución de 18 de octubre de 2022, de la 
Dirección General de Trabajo, (BOE número 259 de 28 de octubre). El detalle 
del coste unitario está indicado en la Resolución por la que se aprueba la 
convocatoria.

3. Para el cálculo del importe a subvencionar se tendrá en cuenta las 
siguientes consideraciones:

a) Los costes objeto de financiación son únicamente los que se detallan a 
continuación, con los límites que se establecen:

- Salario: el importe máximo subvencionable por este concepto será 
el correspondiente al grupo profesional de la persona contratada. No serán 
subvencionables los días en que el trabajador presente faltas de trabajo no 
justificadas debidamente.

- Cuota patronal: el importe máximo subvencionable por este concepto 
será el treinta y uno coma sesenta  por ciento (31,6%) del grupo profesional 
correspondiente. En este tipo se incluyen los siguientes conceptos: contingencias 
comunes, Mecanismo Equidad Intergeneracional (MEI), desempleo, fondo de 
garantía salarial y formación profesional.

Cuando el contrato se concierte a tiempo parcial, dicha subvención se 
reducirá proporcionalmente en función de la jornada realizada, sin que ésta pueda 
ser inferior al 75 por ciento de la jornada a tiempo completa de una persona 
trabajadora comparable.

b) Las subvenciones a otorgar se calcularán en función del número de 
meses de duración de los contratos de acuerdo con las cuantías de referencia 
establecidas en la tabla anterior.

c) De conformidad con el artículo 2.4 de la Orden de bases, el importe 
máximo a solicitar por entidad será de 500.000€.

Sexto. Solicitudes.

1. Las solicitudes de subvención se formalizarán mediante el formulario 
genérico a través de la sede electrónica de la CARM https://sede.carm.es, siendo 
el código de procedimiento el 9842, e irán dirigidas a la Directora General del 
SEF, debiendo ser presentadas de conformidad con lo dispuesto en el artículo 14 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

2. Dicha solicitud (Modelo de solicitud ESAL) y la documentación que la 
acompañe, que figura relacionada en el anexo I de la convocatoria, se presentará 
por medios electrónicos y se adjuntarán al Formulario del apartado “Presentación 
Solicitudes” “Solicitud subvención para el programa de inserción laboral con 
entidades sin ánimo de lucro (ESAL) ” incluido en la guía de procedimientos 
con el código 9842, disponible en la sede electrónica de la Administración de 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, que será accesible a través 
de la página https://sede.carm.es. Los documentos requeridos deberán ser 
digitalizados en formato PDF, y en su caso, con firma electrónica.

3. Este modelo de solicitud ESAL y cualquier otro tipo formulario, una vez 
cumplimentados deberán imprimirse en formato PDF, y los obtenidos en este tipo 
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de formato (PDF) serán los documentos en el que se realizará la firma electrónica, 
para posteriormente adjuntarlos.

El tamaño máximo admitido, tanto de cada archivo como del total de los 
mismos será el previsto por la sede electrónica.

En todo caso, para la presentación por medios electrónicos, deberá disponer 
de firma electrónica de la forma prevista en el artículo 10 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas.

De acuerdo con lo previsto en el artículo 28.7 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, los interesados se responsabilizarán de la veracidad de los documentos 
que presenten.

Con la solicitud se acompañará una declaración responsable del solicitante 
en el que manifieste, bajo su responsabilidad, que cumple todos los requisitos 
exigidos para ser beneficiario de la subvención. Además, salvo oposición 
expresa, se presumirá que existe autorización al Servicio Regional de Empleo 
y Formación para las distintas administraciones u organismos públicos, con 
el fin de comprobar el cumplimiento tanto de los citados requisitos, como de 
las condiciones impuestas con motivo de la concesión de la subvención, de 
acuerdo con lo previsto en el artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Si la solicitud de subvención se presentase presencialmente, se les requerirá 
para que la subsane a través de su presentación electrónica. A estos efectos, se 
considerará como fecha de presentación de la solicitud aquella en la que haya 
sido realizada la subsanación, de acuerdo con lo previsto en el artículo 68.4 de la 
ley 39/2015, de 1 de octubre.

En el caso de oposición expresa para acceder a los datos personales, deberá 
acompañar con la solicitud los documentos que acrediten el cumplimiento de los 
citados requisitos.

4. Número de solicitudes. La entidad presentará una única solicitud 
acompañada de los documentos relacionados en el anexo I.

Séptimo.- Plazo de presentación.

El plazo de presentación de solicitudes será de quince días contados a partir 
del día siguiente a la publicación del extracto de la convocatoria en el Boletín 
Oficial de la Región de Murcia.

Murcia, 27 de septiembre de 2023.—La Directora General del Servicio 
Regional de Empleo y Formación, María Isabel López Aragón.
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I. Comunidad Autónoma

4. Anuncios

Consejería de Medio Ambiente, Mar Menor, Universidades
e Investigación

5677 Anuncio por el que se somete a información pública el pliego de 
condiciones que regirá en el expediente de ocupación de terrenos 
en la vía pecuaria denominada “Cordel de Los Valencianos”, 
clasificada entre las del término municipal de Alcantarilla, para 
el cruzamiento de la línea de evacuación subterránea de 20 kv 
de la PSFV Los Morenos de La Tejera, solicitada por Los Morenos 
de La Tejera Solar, S.L.

De conformidad con lo preceptuado en el artículo 14 de la Ley 3/1995, 
de 23 de marzo, de Vías Pecuarias, se somete a información pública en las 
Oficinas, sitas en Plaza Juan XXIII, número 4, Edificio C planta 3.ª, Código Postal 
30008, de Murcia, por espacio de un mes a contar desde la fecha de la presente 
publicación, el Pliego de Condiciones que ha de regir en la ocupación temporal 
y parcial de la Vía Pecuaria denominada “Cordel de los Valencianos”, clasificada 
entre las del término municipal de Alcantarilla, con destino a Línea de Evacuación 
Subterránea de 20 kV de la Planta Solar Fotovoltáica “Los Morenos de la Tejera”; 
en una superficie de 98,40 metros cuadrados, por un período de diez años, de la 
que es beneficiaria Los Morenos de La Tejera Solar, S.L., con C.I.F.: B05510938 
con referencia VPOCU20230052. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 
16.1.d) de la Ley 12/2014, de 16 de diciembre, de Transparencia y Participación 
Ciudadana de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, se procede a 
publicar dicho pliego de condiciones en la dirección web https://murcianatural.
carm.es/web/guest/participacion

Murcia, 3 de mayo de 2023.—La Directora General de Medio Natural, María 
Cruz Ferreira Costa.
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I. Comunidad Autónoma

4. Anuncios

Consejería de Medio Ambiente, Mar Menor, Universidades
e Investigación

5678 Anuncio por el que se somete a información pública el pliego 
de condiciones que regirá en el expediente de ocupación de 
terrenos en la vía pecuaria denominada “Vereda de Casa 
Blanca”, clasificada entre las del término municipal de Murcia, 
para instalación solar fotovoltaica “FV Legazpi” de 4,9 MW, 
solicitada por Huerto Solar Legazpi, S.L.

De conformidad con lo preceptuado en el artículo 14 de la Ley 3/1995, de 
23 de marzo, de Vías Pecuarias, se somete a información pública en las Oficinas, 
sitas en Plaza Juan XXIII, número 4, Edificio C planta 3.ª, Código Postal 30008, 
de Murcia, por espacio de un mes a contar desde la fecha de la presente 
publicación, el Pliego de Condiciones que ha de regir en la ocupación temporal 
y parcial de la Vía Pecuaria denominada “Vereda de Casa Blanca”, clasificada 
entre las del término municipal de Murcia, con destino a la instalación Solar 
Fotovoltaica “FV LEGAZPI”; en una superficie de 147,61 metros cuadrados, por 
un período de diez años, de la que es beneficiaria Huerto Solar Legazpi, S.L., con 
C.I.F.: B09955881 con referencia VPOCU20230059. De acuerdo con lo dispuesto 
en el artículo 16.1.d) de la Ley 12/2014, de 16 de diciembre, de Transparencia 
y Participación Ciudadana de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
se procede a publicar dicho pliego de condiciones en la dirección web https://
murcianatural.carm.es/web/guest/participacion

Murcia, 24 de agosto de 2023.—La Directora General de Medio Natural, 
María Cruz Ferreira Costa.
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I. Comunidad Autónoma

4. Anuncios

Consejería de Medio Ambiente, Mar Menor, Universidades
e Investigación

5679 Anuncio por el que se somete a información pública el pliego 
de condiciones que regirá en el expediente de ocupación de 
terrenos en la vía pecuaria denominada “Vereda de Casa 
Blanca”, clasificada entre las del término municipal de Murcia, 
para instalación solar fotovoltaica “FV Activos Novagestión” de 
4,9 MW, solicitada por Activos Novagestión, S.L.

De conformidad con lo preceptuado en el artículo 14 de la Ley 3/1995, de 
23 de marzo, de Vías Pecuarias, se somete a información pública en las Oficinas, 
sitas en Plaza Juan XXIII, número 4, Edificio C planta 3.ª, Código Postal 30008, de 
Murcia, por espacio de un mes a contar desde la fecha de la presente publicación, 
el Pliego de Condiciones que ha de regir en la ocupación temporal y parcial de 
la Vía Pecuaria denominada “Vereda de Casa Blanca”, clasificada entre las del 
término municipal de Murcia, con destino a la instalación Solar Fotovoltaica 
“FV Activos Novagestión”; en una superficie de 160,45 metros cuadrados, por 
un período de diez años, de la que es beneficiaria Activos Novagestión, S.L., con 
C.I.F.: B05557889 con referencia VPOCU20230057. De acuerdo con lo dispuesto 
en el artículo 16.1.d) de la Ley 12/2014, de 16 de diciembre, de Transparencia 
y Participación Ciudadana de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
se procede a publicar dicho pliego de condiciones en la dirección web https://
murcianatural.carm.es/web/guest/participacion

Murcia, 6 de julio de 2023.—La Directora General de Medio Natural, María 
Cruz Ferreira Costa.

NPE: A-041023-5679NPE: A-041023-5680

https://murcianatural.carm.es/web/guest/participacion
https://murcianatural.carm.es/web/guest/participacion


Página 27496Número 230 Miércoles, 4 de octubre de 2023

www.borm.es 
D.L. MU-395/1985 - ISSN: 1989-1474

I. Comunidad Autónoma

4. Anuncios

Consejería de Medio Ambiente, Mar Menor, Universidades
e Investigación

5680 Anuncio por el que se somete a información pública el pliego 
de condiciones que regirá en el expediente de ocupación de 
terrenos en varias vías pecuarias, clasificadas entre las del 
término municipal de Lorca y Totana, para línea de evacuación 
de la Central Solar Fotovoltaica Lorca Solar PV, solicitada por 
X-Elio Andaltia Murcia, S.L.

De conformidad con lo preceptuado en el artículo 14 de la Ley 3/1995, de 
23 de marzo, de Vías Pecuarias, se somete a información pública en las Oficinas, 
sitas en Plaza Juan XXIII, número 4, Edificio C planta 3.ª, Código Postal 30008, 
de Murcia, por espacio de un mes a contar desde la fecha de la presente 
publicación, el Pliego de Condiciones que ha de regir en la ocupación temporal y 
parcial de Varias Vías Pecuarias, clasificadas entre las del término municipal de 
Lorca y Totana, con destino a Línea de evacuación de la Central Solar Fotovoltaica 
Lorca Solar PV, en una superficie de 6.383,32 metros cuadrados, por un período 
de diez años, de la que es beneficiaria X-ELIO Andaltia Murcia, S.L.,  con C.I.F.: 
B85945418 con referencia VPOCU20230076. De acuerdo con lo dispuesto en 
el artículo 16.1.d) de la Ley 12/2014, de 16 de diciembre, de Transparencia y 
Participación Ciudadana de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
se procede a publicar dicho pliego de condiciones en la dirección web https://
murcianatural.carm.es/web/guest/participacion

Murcia, 6 de septiembre de 2023.—La Directora General de Medio Natural, 
María Cruz Ferreira Costa.
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III. Administración de Justicia

Instrucción número Siete de Murcia

5681 Juicio sobre delitos leves 284/2022.

N.I.G.: 30030 43 2 2022 0020925

Delito/delito leve: Hurto (conductas varias)

Doña Rosa Ana Cascales Hidalgo, Letrada de la Administración de Justicia del 
Juzgado de Instrucción número Siete de Murcia.

Doy fe y testimonio: 

Que en el juicio sobre delito leve n.º 284/22 se ha dictado la presente 
sentencia, que en su encabezamiento y parte dispositiva dice:

Sentencia 358

En Murcia, 20 de diciembre de 2022. 

Don José Fernández Ayuso, Magistrado Juez del Juzgado de Instrucción 
número Siete de Murcia, ha visto el juicio por delito leve n.º 284/22 seguido por 
hurto, actuando como denunciante, la mercantil Zara España, S.A., representada 
y asistida por la Letrada Raquel M.ª Sánchez Fernández; y como denunciado, 
Patricio Ronald Parada León del Prado, NIE n.º X-5960451-R, asistido por el 
Letrado Francisco Ortuño Muñoz; con la intervención del Ministerio Fiscal y con 
atención a los siguientes.

Visto los artículos citados y demás de general y pertinente aplicación.

Fallo:

Que debo condenar y condeno, con su conformidad, a Patricio Ronald Parada 
León del Prado, como autor de un delito leve de hurto, tipificado en el artículo 
234.2 y 3 CP, a la pena de 2 meses y 1 día de multa, con cuota diaria de 3 € 
(total 183 €), responsabilidad personal subsidiaria en caso de impago y costas, 
así como, por vía de responsabilidad civil, deberá indemnizar a la mercantil Zara 
España, S.A. en la suma total de 52,90 €.

Anótese la condena y demás datos en el Registro de Antecedentes Penales. 

Notifíquese al Ministerio Fiscal y a las partes la presente resolución, 
haciéndose saber que contra la misma no cabe recurso al ser ya firme. 

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y firmo. 

Y para que conste y sirva de notificación de sentencia a Patricio Ronald 
Parada León del Prado, actualmente en paradero desconocido, expido la presente 
en Murcia, 4 de septiembre de 2023.—La Letrada de la Administración de Justicia
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III. Administración de Justicia

Vigilancia Penitenciaria número Uno de Murcia

5682 Trabajo en beneficio de la comunidad 835/2022.

N.I.G.: 30030 52 2 2022 0103878 

Asunto: G23 Expdte. Trabajos en Beneficio de la Comunidad 835/2022 

Interno: Zakariae Bouhlal 

Don Joaquín Manuel Mondéjar; Letrado Admón. de Justicia del Juzgado de 
Vigilancia Penitenciaria de Murcia; Doy Fe y Testimonio: 

Que en el expediente sobre trabajo en beneficio de la comunidad bajo el 
número 835/2022 se ha dictado auto declarando incumplida la pena impuesta, 
y mandando deducir testimonio a los efectos de su remisión al Juzgado de 
Instrucción que corresponda, y para que conste y sirva de notificación a Zakariae 
Bouhlal actualmente en paradero desconocido, en los términos prevenidos en el 
art.º 248.4 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, se expide el presente, haciendo 
saber que la resolución dictada no es firme, al ser susceptible de recurso de 
reforma ante este Juzgado, sito en Avda. Ciudad de la Justicia s/n (Ronda Sur) 
dentro del tercer día, a contar transcurridos diez días desde el siguiente a la 
publicación del presente Edicto. 

En Murcia, a 21 de septiembre de 2023.—El Letrado de la Admón. de Justicia.
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IV. Administración Local

Blanca

5683 Aprobación padrón de agua correspondiente al cuarto bimestre 
de 2023.

Habiendo sido aprobado el padrón de la tasa por suministro de agua, cuota 
conservación acometidas, cuota servicio agua, cuota conservación contadores, 
alcantarillado, basura, depuración, canon de saneamiento e IVA, correspondiente 
al cuarto bimestre de 2023, se expone al público y se anuncia el plazo de 
cobranza en periodo voluntario de sesenta días para su recaudación en forma 
reglamentaria, transcurrido el cual dará lugar al inicio del periodo ejecutivo, el 
devengo de los recargos de apremio y de los intereses de demora, de conformidad 
con lo dispuesto en el Art. 26 y 28 de la Ley 58/2003 General Tributaria.

Los contribuyentes afectados por dichos tributos podrán efectuar los pagos 
en las Oficinas de la Empresa Concesionario del Suministro.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Blanca, 22 de septiembre de 2023.—El Alcalde, Ángel Pablo Cano Gómez.
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IV. Administración Local

Cehegín

5684 Aprobación inicial de modificación al Presupuesto General para 
el ejercicio 2023. Expte. 2317/2023-Ch-e.

Habiéndose procedido por parte del Pleno de la Corporación en sesión celebrada 
el día 6 de septiembre de 2023, a la aprobación inicial de modificación al Presupuesto 
General del Excmo. Ayuntamiento de Cehegín para el ejercicio 2023.

De conformidad con lo establecido en los artículos 169.1 y 177.2 del Real 
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo por el que se aprueba el texto 
refundido de la ley reguladora de las haciendas locales, y el artículo 38.2 del 
R.D. 500/1990, de 20 de abril, se pone en conocimiento general que en la 
Intervención de este ayuntamiento, se haya expuesto al público el Expte de 
Modificación al Presupuesto del ejercicio 2023 número 2317/2023-CH-E, por 
importe de 198.969,79.-€, por plazo de 15 días durante los cuales los interesados 
podrán examinarlos y presentar reclamaciones ante el Pleno, entendiéndose 
definitivamente aprobados si durante el citado plazo no se hubiesen presentado 
reclamaciones.

Cehegín (Murcia), 19 de septiembre de 2023.—Alcaldesa del Ayto. 
de Cehegín, Maravillas Alicia del Amor Galo.
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IV. Administración Local

Cehegín

5685 Aprobación inicial de modificación al Presupuesto General 
del Ayuntamiento de Cehegín para el  ejercicio 2023. 
(Expte. 2321/2023-CH-E).

Habiéndose procedido por parte del Pleno de la Corporación en sesión 
celebrada el día 6 de septiembre de 2023, a la aprobación inicial de 
modificación al Presupuesto General del Excmo. Ayuntamiento de Cehegín 
para el ejercicio 2023.

De conformidad con lo establecido en los artículos 169.1 y 177.2 del Real 
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo por el que se aprueba el texto 
refundido de la ley reguladora de las haciendas locales, y el artículo 38.2 del 
R.D. 500/1990, de 20 de Abril, se pone en conocimiento general que en la 
Intervención de este ayuntamiento, se haya expuesto al público el Expte. de 
Modificación al Presupuesto del Ejercicio 2023 número 2321/2023-CH-E, por 
importe de 180.330,03.-€, por plazo de 15 días durante los cuales los interesados 
podrán examinarlos y presentar reclamaciones ante el Pleno, entendiéndose 
definitivamente aprobados si durante el citado plazo no se hubiesen presentado 
reclamaciones.

Cehegín, 19 de septiembre de 2023.—La Alcaldesa, Maravillas Alicia del Amor 
Galo.
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IV. Administración Local

Cehegín

5686 Aprobación inicial de modificación al Presupuesto General 
del  Ayuntamiento de Cehegín para el  ejercicio 2023. 
(Expte. 2375/2023-CH-e).

Habiéndose procedido por parte del Pleno de la Corporación en sesión 
celebrada el día 6 de septiembre de 2023, a la aprobación inicial de 
modificación al Presupuesto General del Excmo. Ayuntamiento de Cehegín 
para el ejercicio 2023.

De conformidad con lo establecido en los artículos 169.1 y 177.2 del Real 
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo por el que se aprueba el texto 
refundido de la ley reguladora de las haciendas locales, y el artículo 38.2 del 
R.D. 500/1990, de 20 de Abril, se pone en conocimiento general que en la 
Intervención de este ayuntamiento, se haya expuesto al público el Expte. de 
Modificación al Presupuesto del Ejercicio 2023 número 2375/2023-CH-E, por 
importe de 40.280,85.-€, por plazo de 15 días durante los cuales los interesados 
podrán examinarlos y presentar reclamaciones ante el Pleno, entendiéndose 
definitivamente aprobados si durante el citado plazo no se hubiesen presentado 
reclamaciones.

Cehegín, 19 de septiembre de 2023.—La Alcaldesa, Maravillas Alicia del Amor 
Galo.
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IV. Administración Local

Lorca

5687 Aprobación inicial del expediente de modificación de créditos 
n.º 18/2023 por créditos extraordinarios y suplementos de 
créditos con cargo al remanente líquido de tesorería.

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día 28 de septiembre 
de 2023, aprobó inicialmente el expediente de modificación de créditos número 
18/2023 por Créditos Extraordinarios y Suplementos de Créditos financiados con 
cargo al Remanente liquido de tesorería, dentro del Presupuesto del ejercicio 2023, 
prorrogado del ejercicio anterior.

Y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 179, en relación con el 169, 
170 y 171, del RDL 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, dicho Expediente se 
expone al público por plazo de 15 días, durante los cuales podrá ser examinado 
por los interesados y presentarse las reclamaciones que se estiman pertinentes.

Si no se formulase ninguna reclamación durante el indicado plazo, el 
expediente se considerará definitivamente aprobado sin necesidad de nuevo 
acuerdo plenario.

Lorca, 28 de septiembre de 2023.—La Teniente Alcalde de Economía y Hacienda, 
Belén Pérez Martínez.
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IV. Administración Local

Mazarrón

5688 Aprobación definitiva de expediente de modificación de crédito 
por transferencia de crédito.

En sesión plenaria de fecha 29 de agosto del presente se aprobó inicialmente 
el expediente de modificación de crédito del vigente Presupuesto Municipal en su 
modalidad de transferencia de crédito.

Una vez publicada en BORM de fecha 2 de septiembre no se presentan 
alegaciones al mismo, por lo que queda definitivamente aprobado conforme al 
siguiente detalle:

a) Partidas que se habilitan y son receptoras de los créditos:
Aplicación 

presupuestaria Denominación Crédito 
actual

Crédito que 
recibe

Crédito 
definitivo

10.164.63201 NICHOS EN CEMENTERIOS 0,00 135.000,00 135.000,00

1.933.62100 TERRENOS PARA LA GESTIÓN DEL PATRIMONIO 0,00 311.769,61 311.769,61

5.920.62601 EQUIPOS PARA PROCESOS DE INFORMACIÓN 0,00 15.000,00 15.000,00

Total 0,00 461.769,61 461.769,61

b) Partidas que ceden sus créditos con financiación afectada:
Aplicación 

presupuestaria Denominación Crédito 
actual

Crédito que 
cede

Crédito 
definitivo

7.432.62500 MEJORAS EN ACCESIBILIDAD A PLAYAS 6.867,76 6.867,76 0,00

8.320.6220020 COLEGIO INFANTIL Y PRIMARIA EN PUERTO DE 
MAZARRÓN

410.301,11 410.301,11 0,00

7.432.60903 INVERSIONES NUEVAS INFRAESTRUCTURAS URBANAS 44.600,74 44.600,74 0,00

Total 461.769,61 461.769,61 0,00

Y para que así conste firmo la presente en Mazarrón, a 28 de septiembre 
de 2023.—El Alcalde-Presidente, Ginés Campillo Méndez.
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IV. Administración Local

Molina de Segura

5689 Modificación puntual PGMO núm. 73 promovida por Infagarro SL. 
Expte. 1188/2021-0715 y 2022/5263.

Referencia: 2022/5263

Procedimiento: Planeamiento y Gestión

Asunto: Modificación puntual del PGMO, cambio de calificación de una parcela 
de usos terciarios ubicada en Avda. de  los Castaños y calle Encina en El Chorrico 
(Mod. 73)

Interesado/Destinatario: Infagarro S.L., Francisco Garcia Mengual

Representante: Javier Esquiva López

El Pleno del Ayuntamiento, en sesión ordinaria celebrada el día 18 de mayo 
de 2023, entre otros, adoptó el acuerdo de aprobar, con carácter definitivo el 
proyecto de Modificación Puntual no estructural del PGMO de Molina de Segura 
(Modificación N.º 73), consistente en el cambio de calificación de una parcela de 
usos terciarios ubicada en Avda. De los Castaños y Calle Encina en El Chorrico, 
promovida por la mercantil Infagarro S.L.

De acuerdo con el art. 159 de la Ley 13/2015, de 30 de marzo, de ordenación 
territorial y urbanística de la Región de Murcia, el acuerdo municipal que se cita 
y el contenido íntegro de la modificación se ponen a disposición del público en la 
siguiente dirección electrónica: 

https://sedeelectronica.molinadesegura.es/informacion-urbanistica/

E texto de las normas urbanísticas de la referida modificación y las 
condiciones normativas derivadas del procedimiento de Evaluación Ambiental 
Estratégica es el siguiente:

“La normativa de edificación y usos de la parcela de Servicios Terciarios 
“TC-3-Chorrico” objeto de la presente Modificación Puntual es la siguiente:

Normativa Zona “TC3-Chorrico”

Usos Cualificados: 

Terciario, en las Clases Hospedaje, Comercial (Categorías Pequeño Comercio, 
Mediano Comercio y Grandes Superficies), Oficinas y Terciario Recreativo 
(Categorías 1, 2 y 4), con la definición de cada clase y categoría de uso terciario 
y las condiciones particulares que vienen definidas en los artículos 388 a 398 
de las Normas urbanísticas del Plan General (NNUU del PGMO), publicadas en el 
BORM de 28 de julio de 2006.

Dotacional privado, en las Clases de Zonas Verdes (Categoría Zona Verde 
Privada EVP, según artículos 404 y 409 de las NNUU del PGMO), Deportivo 
(Categoría Equipamiento Deportivo Nivel Privado EDP, según artículo 412 de las 
NNUU del PGMO) y Equipamiento (Categorías Equipamiento Educativo Privado QP1 
y Otros Equipamiento Privados QP2, según artículo 419 de las NNUU del PGMO). 
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Tipología:

Edificación aislada.

Parcela mínima:

800 m².

Fachada mínima:

20 m.

Edificabilidad máxima:

1,5 m²/m² sobre parcela neta.

Alineaciones:

Las definidas en los planos de ordenación.

Retranqueos:

Serán obligatorios los retranqueos no inferiores a 5 m a lindero frontal y a 
lindero posterior y lateral, no afectando a salientes y vuelos. 

La separación entre bloques edificados dentro de una misma parcela será 
igual o superior a 5 m, afectando a los vuelos.

Los retranqueos podrán ser ocupados por plantas bajo rasante en disposición 
enteramente subterránea (sótanos).

Las zonas de separación entre bloques dentro de una misma parcela 
podrán ser ocupadas por plantas bajo rasante en disposición de semisótano o 
enteramente subterránea (sótanos).

Ocupación:

Podrá ser total, dentro de la superficie edificable de la parcela. 

Dotación de plazas de aparcamiento:

Se establecerá en función del uso que se implante, de acuerdo con 
el artículo 355 de las NNUU del PGMO. Las plazas de aparcamiento podrán 
implantarse en sótano, semisótano, planta baja o en superficie no edificada 
de la parcela. Los elementos ligeros no cerrados de cubrición de plazas de 
aparcamiento cuando se ubiquen en la superficie no edificada de la parcela no 
computarán como edificabilidad consumida. 

Altura máxima:

2 plantas y 8,00 m de altura de cornisa.

Por encima de la altura de cornisa se permite la construcción de áticos 
retranqueados conforme a las condiciones particulares establecidas en el artículo 
266.6 de las NNUU del PGMO.

Condiciones de rasante.

Se considerará como semisótano no computable como edificabilidad 
consumida toda superficie edificada que se sitúe por debajo de la cota 
de implantación de la planta baja. La cota de implantación de la planta baja 
respetará las limitaciones establecidas en el art. 266.1.b de las NNUU del PGMO. 
En estas situaciones, una vez garantizada la dotación de aparcamientos que 
resulte exigible con las condiciones de implantación reguladas en esta Normativa, 
la superficie restante del semisótano podrá ser destinada a cualquiera de los usos 
admitidos, excepto los de hospedaje y dotacional, aunque sí podrán albergar 
instalaciones y dependencias accesorias a dichos usos exceptuados.
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La definición de cada clase de uso terciario y las condiciones particulares 
vienen definidas en los artículos 388 a 398 de las Normas urbanísticas del Plan 
General, publicadas en el BORM de 28 de julio de 2006.

Medidas preventivas, correctoras o compensatorias para la adecuada 
protección del medio ambiente, así como la mitigación de la incidencia 
sobre el cambio climático, recogidas en el Documento ambiental 
estratégico tramitado.

Una vez identificadas las acciones susceptibles de producir una afección 
significativa sobre el medio natural, se proponen a continuación una serie de 
medidas cuyo objetivo es garantizar la adecuada protección del medio ambiente 
afectado por la actuación.

Las medidas pueden aplicarse, para el caso de las actuaciones del tipo que 
nos ocupa, en diferentes momentos en el desarrollo de las mismas:

• Fase de Proyecto.

• Fase de Construcción.

• Fase de Funcionamiento.

Por lo tanto, las medidas propuestas han sido estructuradas en función de 
dichas fases.

a) Medidas correctoras en fase de proyecto.

• Intentar definir un modelo arquitectónico que respete las características 
de las edificaciones de la zona, en cuanto a tonalidades, formas, materiales de 
construcción, etc. con la finalidad de favorecer la integración paisajística de los 
elementos construidos.

• Planificar en detalle las necesidades de movimientos de tierra 
(explanaciones, desmontes, etc.) con la finalidad de reducir al máximo las 
superficies de suelos alteradas y las consiguientes actuaciones de restauración 
posterior. 

• Seleccionar para el diseño y la ejecución de la edificación empresas con 
sistemas de calidad ambiental.

Tanto el equipo seleccionado para el diseño y elaboración del proyecto de 
edificación, como la empresa constructora encargada de la ejecución de la obra, 
es conveniente que dispongan de algún tipo de certificado de sistemas de calidad 
ambiental, con el fin de disponer de una garantía de que dicha empresa incorpora 
criterios ambientales en su funcionamiento habitual.

La elección de empresas que dispongan de certificados de calidad ambiental, 
garantiza que éstas incorporarán en su funcionamiento criterios y procesos 
respetuosos con el medio ambiente, con lo que se garantiza que en el proceso 
de diseño y ejecución de las obras de edificación se tendrán en cuenta la 
incorporación de mejoras de eficiencia ambiental.

• Tener en consideración desde el inicio el espacio y la gestión de la actividad 
de carga y descarga de mercancías.

La carga y descarga debe ser tenida en cuenta desde las primeras fases de 
diseño con el fin de garantizar su operatividad y su funcionamiento en convivencia 
con los otros usos de la vía pública.

La racionalización y ordenación de la distribución urbana de mercancías 
supone promover un uso más eficiente del espacio urbano, minimizando 
el impacto en el entorno urbano que supone esta actividad (emisión de 
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gases, generación de impacto acústico, degradación del paisaje urbano). La 
consideración de posibles alternativas desde la fase de planeamiento y diseño 
permitirá adoptar estrategias posteriores de gestión de esta actividad.

• Se garantizará que los proyectos en los cuales en su caso puedan 
materializarse las previsiones de la Modificación del Plan, cumplan como proceda 
en su caso la siguiente normativa:

- Disposición adicional segunda del Real Decreto 235/2013, de 5 de abril, 
por el que se aprueba el procedimiento básico para la certificación de la eficiencia 
energética de los edificios:

1. A más tardar el 31 de diciembre de 2020, los edificios nuevos serán 
edificios de consumo de energía casi nulo, definidos en la disposición adicional 
cuarta del Real Decreto 56/2016, de 12 de febrero, por el que se transpone la 
Directiva 2012/27/UE, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 25 de octubre de 
2012, relativa a la eficiencia energética, en lo referente a auditorías energéticas, 
acreditación de proveedores de servicios y auditores energéticos y promoción de 
la eficiencia del suministro de energía.

- Orden FOM/588/2017, de 15 de junio, por la que se modifican el Documento 
Básico DB-HE «Ahorro de energía» y el Documento Básico DB-HS «Salubridad», 
del Código Técnico de la Edificación, aprobado por Real Decreto 314/2006, de 17 
de marzo.

b) Medidas correctoras en fase de ejecución

CALIDAD DEL AIRE

• Regar las superficies expuestas para evitar la emisión de partículas en 
suspensión, incrementando los riegos en días calurosos y/o con mucho viento.

• Cubrir con lonas los remolques de los camiones que lleven tierra o 
escombros, para evitar la emisión de partículas.

• Regar los accesos a la zona de obra para evitar el levantamiento de polvo 
por el tránsito de vehículos.

• Mantener la maquinaria en condiciones óptimas para evitar la emisión 
de humos y ruidos. La maquinaria debe pasar periódicamente las inspecciones 
técnicas que requiera.

• Realizar una adecuada ordenación del territorio en la zona para evitar la 
proximidad de zonas de vertido a núcleos habitados.

RUIDO

• Zonificar los usos, de tal modo que se asegure el cumplimiento de las 
determinaciones del Decreto regional sobre ruidos, tanto en cuanto a las 
emisiones, como en cuanto a las inmisiones.

• Mantener la maquinaria en condiciones óptimas para evitar la emisión de 
humos y ruidos.

GEOLOGÍA Y MORFOLOGÍA

• Minimizar los movimientos de tierra y desmontes mediante una adecuada 
planificación y zonificación de las distintas acciones vinculadas al proyecto.

• Diseño de la actuación urbanística acorde a la geomorfología de la zona.

• Vigilar el tránsito de maquinaria pesada (tanto que se desarrolle en las 
zonas establecidas a tal fin, como que se establezca la velocidad, tapado de los 
materiales remolcados en caso de ser necesario, etc.).
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• Evitar el relleno de las zonas colindantes a la parcela o su uso como 
vertedero de tierras sobrantes de las excavaciones durante la ejecución de las 
obras de edificación.

• Localizar tanto los acopios de materiales como las zonas de aparcamiento 
de la maquinaria, en lugares que no afecten al medio natural, y provistos de las 
medidas necesarias para evitar la afectación de los suelos por posibles vertidos.

HIDROLOGÍA SUPERFICIAL Y SUBTERRÁNEA

• Evitar las acumulaciones de residuos, escombros, restos de materiales 
de obra, etc., debiendo ser retirados a un vertedero autorizado. Otros residuos 
como chatarras, baterías usadas, envases y embalajes desechados, deberán ser 
entregados a gestores autorizados.

SUELO

• Impedir el tránsito de maquinaria o aparcamiento de la misma fuera de la 
zona de obras, y en su caso, de la zona delimitada para su movimiento.

• Gestionar las escombreras, evitando la creación de vertederos ilegales.

• En caso de ser necesario realizar un mantenimiento de la maquinaria, se 
acondicionará una zona a tal fin (correctamente señalado e impermeabilizado), 
de modo que se eviten posibles vertidos de aceites, líquidos refrigerantes, etc. 
Que puedan contaminar el suelo de la zona. Asimismo, se deberá contactar con 
un gestor autorizado para que se ocupe del tratamiento de los residuos generados 
durante el ya comentado mantenimiento.

• Tras la ejecución de los proyectos y obras, se procederá a retirar los 
escombros y materiales sobrantes o restos de las zonas de obra y alrededores. 
Se procederá a la limpieza de los terrenos afectados, depositando los residuos 
inertes en vertederos debidamente legalizados e identificados, o en su caso, 
contratando un gestor autorizado para que proceda a la recogida y tratamiento 
adecuado de los escombros o materiales sobrantes.

PAISAJE

• Emplear en la medida de lo posible materiales autóctonos.

• Imitar la distribución natural de la vegetación del entorno dentro de la 
parcela.

CAMBIO CLIMÁTICO

• Seleccionar materiales reciclables a su fin de vida El uso de materiales 
reciclables permite una disminución del consumo de materias primas y de la 
ocupación del suelo por uso de vertederos.

• Seleccionar materiales locales y de baja energía incorporada.

La reducción de la energía incorporada en los materiales supone 
evidentemente un menor consumo de combustibles, y por ello evita o minimiza 
los impactos ambientales típicamente asociados a ellos: reduce la emisión 
de contaminantes a la atmósfera (como los NOx y las partículas respirables), 
minimiza el efecto invernadero, la lluvia ácida, la eutrofización de las aguas, 
etc. A la vez los materiales locales reducen las necesidades de movimiento 
de mercaderías, evitan el incremento de las redes de transporte, la ocupación 
de suelo por infraestructuras, los impactos sobre la salud humana (ruido, 
contaminación, etc.), la pérdida de biodiversidad y de ecosistemas, etc.

• Apostar por la utilización de materiales y productos de construcción con 
bajo contenido en compuestos orgánicos volátiles (COV).
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Es preferible la utilización de productos sin disolventes orgánicos, ya 
que durante el secado de los materiales estos se evaporan y son liberados a 
la atmósfera. Generalmente los compuestos orgánicos volátiles (tolueno, 
fenoles, formaldehido, etc.) son nocivos para la salud y tienen graves impactos 
ambientales. Sería conveniente utilizar productos en base acuosa en vez de los 
que contienen disolventes orgánicos para productos como pinturas, barnices, 
sellantes y adhesivos.

Los disolventes orgánicos pueden generar emisiones de compuestos 
orgánicos volátiles (COV) que suponen un impacto sobre la atmósfera debido 
a su implicación en la formación de ozono troposférico. El contenido de COV 
en dichos productos debe ser reducido o eliminado, siempre que sea técnica y 
económicamente viable, con el fin de evitar dichos impactos.

c) Medidas correctoras en fase de funcionamiento.

En primer lugar, se procederá a realizar un seguimiento de la efectividad 
de las medidas protectoras y correctoras aplicadas introduciendo, en su caso, 
las modificaciones en detalle que sean necesarias para garantizar el éxito de las 
acciones recomendadas.

RUIDO

• Controlar las emisiones y adecuarlas a la legislación local de la zona.

HIDROLOGÍA SUPERFICIAL Y SUBTERRÁNEA

• Realizar un correcto dimensionado del sistema de saneamiento de la 
parcela para que pueda atender las necesidades de la actuación urbanística.

• Prever y realizar un correcto seguimiento y mantenimiento del 
funcionamiento del sistema de saneamiento de la parcela.

• Prever y realizar un correcto dimensionado y mantenimiento de las 
instalaciones de abastecimiento y distribución de agua, atendiendo especialmente 
a las pérdidas de la misma.

SUELO

• Impedir el tránsito de personas y vehículos en zonas colindantes para 
evitar la compactación del suelo.

• Diseñar un correcto sistema de recogida de RSU, incorporando instalaciones 
y servicios para la recogida selectiva de residuos.

ILUMINACIÓN

• Las luminarias usadas en las instalaciones de alumbrado exterior de la 
parcela serán las más adecuadas a cada situación, primándose aquéllas que 
minimicen la contaminación lumínica.

• Se emplearán las lámparas de mayor eficacia luminosa (lm/w), de espectro 
menos contaminante y más bajo consumo en las instalaciones.

• En la iluminación ornamental de edificios y zonas exteriores de la 
parcela, así como en la iluminación de carteles comerciales y publicitarios, 
el flujo luminoso se dirigirá siempre que sea posible de arriba hacia abajo. 
Debe evitarse el envío de luz fuera de la zona a iluminar, así como impedir 
la visión directa de las fuentes de luz. Si fuera preciso se instalarán viseras, 
paralúmenes, deflectores o aletas externas que garanticen el control de luz 
fuera de la zona de actuación.
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CAMBIO CLIMÁTICO

• Utilizar fuentes de energía renovables para alimentar elementos con 
consumo eléctrico.

Para los elementos del edificio o instalación que tiene consumo eléctrico sería 
conveniente escoger productos que integren sistemas de energías renovables o 
instalar sistemas de energía renovable en el edificio o instalación para satisfacer 
su demanda.

La instalación de energías renovables permite consumir energías más limpias, 
inagotables y sin los graves impactos asociados a las energías convencionales, 
como el cambio climático, las emisiones a la atmosfera, el agotamiento de 
recursos, la acidificación del agua, etc.

Medidas preventivas, correctoras y compensatorias que se propone 
incorporar recogidas en el informe del Servicio de Fomento del Medio 
Ambiente y Cambio Climático (Dirección General de Medio Natural).

Con objeto de prevenir, corregir o compensar la contribución al cambio 
climático de las obras amparadas por la presente MODIFICACIÓN PUNTUAL DEL 
PGMO, se proponen a continuación una serie de consideraciones o condiciones 
específicas para su aplicación a los aspectos y actuaciones pendientes de ejecutar 
y, en concreto, como un apartado específico u Ordenanza para posibilitar la 
integración del cambio climático en la ejecución del Plan Modificado.

Medida 1. Cálculo y compensación de la pérdida de reservas de carbono por 
transformación de los suelos afectados por proyectos de edificación resultantes 
en su caso.

El suelo contiene una considerable cantidad de CO2 atrapado en forma 
de carbono orgánico. La vegetación, dependiendo del tipo y cobertura, tiene 
almacenados en su tronco, raíz y ramas principales una cantidad adicional 
equivalente y absorbe cada año una parte de las emisiones de CO2 que 
contribuyen al cambio climático. Los cambios en el uso del suelo suponen 
pérdidas definitivas en las reservas y remociones de carbono. Por tanto, debe 
trasladarse la obligación de compensar la pérdida definitiva e irreversible de 
servicios ecosistémicos de captura y almacén de carbono. En consecuencia, 
se debe minimizar al máximo el impacto sobre los sumideros de carbono y 
compensar la destrucción definitiva e irreversible de las reservas de carbono 
en suelo y vegetación. Por tanto, se debe cuantificar la pérdida de reservas de 
carbono e incorporar el objetivo de conseguir una compensación del 100% de la 
pérdida de reservas de carbono.

La cuantificación y compensación de estas pérdidas de carbono se concretará 
mediante la incorporación, en el proyecto, de un anejo específico denominado 
Cálculo y compensación de la pérdida de reservas de carbono, con detalle 
suficiente (memoria, planos, presupuesto, etc.). Para la cuantificación se 
utilizarán los criterios y métodos señalados en:

http://cambiocl imat icomurcia.carm.es/ index.php?opt ion=com_
k2&view=item&id=313:calculode-las-reservas-de-carbono&Itemid=303

La compensación será preferentemente mediante emisiones evitadas por 
desarrollo de energías alternativas/renovables o cualquier otro tipo de actuación 
(ver apartado CUARTO del presente informe), salvo inviabilidad técnica o 
económica debidamente justificada.
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Medida 2. Cálculo y compensación del 26% de las emisiones de las 
emisiones de directa responsabilidad (alcance 1 de la huella de carbono) del 
promotor, por proyectos de edificación resultantes en su caso, en la fase de obras.

Debe trasladarse la obligación de cuantificar la huella de carbono de alcance 1 
asociada a las emisiones de la ejecución material de las obras de edificación, así 
como la obligación de compensación del 26% de las citadas emisiones.

La cuantificación y compensación de estas emisiones se concretará mediante 
la incorporación, en el proyecto, de un anejo específico denominado Cálculo y 
compensación de emisiones de alcance 1 generadas para dar lugar a las obras, 
con detalle suficiente (memoria, planos, presupuesto, etc.). Para las estimaciones 
relativas a la huella de carbono se deberían utilizar los factores de emisión y hoja 
de cálculo desarrollada por el proyecto HUECO2 (herramienta de cálculo derivada 
de un proyecto financiado por la Fundación Biodiversidad del Ministerio para la 
Transición Ecológica y el Reto Demográfico).

La compensación será preferentemente mediante emisiones evitadas por 
desarrollo de energías alternativas/renovables o cualquier otro tipo de actuación 
(ver apartado CUARTO del presente informe), salvo inviabilidad técnica o 
económica debidamente justificada.

Medida 3. Captura, almacenamiento y aprovechamiento del agua de lluvia.

En la toma de decisiones municipales, relativas a la concesión de licencias de 
edificación, se tomará en consideración la creciente preocupación por la escasez 
futura en la disponibilidad de agua y por las emisiones de GEI derivadas de los 
importantes consumos energéticos que supone el dotar de agua a los nuevos 
desarrollos urbanos. A tal efecto se adoptará el objetivo de extender la captura, 
almacenamiento y aprovechamiento del agua de lluvia caída sobre las zonas 
impermeables y de reutilizar las aguas grises de los proyectos constructivos que 
soliciten licencia de edificación.

Cada metro cúbico de agua de lluvia aprovechada evita el consumo de agua 
suministrada y, en consecuencia, las emisiones necesarias para su potabilización 
y distribución. La recogida de aguas pluviales contribuye, además, a cumplir el 
objetivo de “reducir la escorrentía torrencial, en la medida en que una parte de 
la precipitación es retenida y recogida en depósitos. El agua recuperada puede 
utilizarse, además de para aquellos usos domésticos que lo permitan, para 
reverdecer (pequeños jardines setos, etc.) y generar sombra. La vegetación 
creada puede absorber una parte de las emisiones de CO2 y contribuir a su 
compensación.

Para la obtención de las licencias de edificación, los proyectos, salvo 
inviabilidad técnica demostrada, habrán de incorporar medidas que permitan la 
captura, almacenamiento y aprovechamiento del agua de lluvia de la totalidad 
o mayor parte de las cubiertas de los edificios, aparcamiento y demás zonas 
impermeabilizadas incluidas en el proyecto. La recogida de pluviales debe 
permitir su almacenamiento y su aprovechamiento y facilitar el objetivo de que 
la red general de pluviales vierta en condiciones normales la menor cantidad 
de agua de lluvia directamente a la red general de alcantarillado municipal. Lo 
anterior se concretará mediante la incorporación, en el proyecto, de un anejo 
específico denominado con el nombre de anejo de Contribución a la adaptación al 
cambio climático mediante captura y aprovechamiento del agua de lluvia.
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Medida 4. Los proyectos de edificación deberán diseñarse para que los 
edificios sean de consumo de energía casi nulo, conforme con el código técnico de 
la edificación, y completar esta obligación más allá de la fase de funcionamiento.

De acuerdo con lo dispuesto en el Código Técnico de la Edificación, todos 
los edificios nuevos de titularidad privada habrán de incluir en su proyecto los 
elementos que permitan demostrar que se ha proyectado para ser “edificios de 
consumo de energía casi nulo”. Esta obligación de “consumo de energía casi nulo” 
es, desde el 24 de septiembre de 2020, exigible a cualquier nueva construcción 
de edificios e intervenciones en los existentes que requieran licencia de obras.

La exigencia de “edificio de consumo casi nulo” solo alcanza a la fase de 
funcionamiento o vida útil del edificio una vez construido. Sin embargo, se 
deberían contemplar medidas y modos de construcción que aporten menos 
emisiones en la fase de construcción (obras) y, si lo anterior no es viable, al 
menos compensar las emisiones que no se han podido reducir.

Igualmente, se deben contemplar medidas para la adaptación y resiliencia al 
cambio climático.

Medida 5. Los proyectos de edificación deberán implantar infraestructuras 
para facilitar la electromovilidad.

En relación a la concesión de licencias de edificación, se tomará en 
consideración la necesidad de contribuir a facilitar la electromovilidad mediante, 
entre otros, la obligación de la implantación de infraestructuras de recarga de 
vehículos eléctricos en los nuevos edificios y aquellos de los existentes sometidos 
a intervenciones que requieran licencia de obras. Se adopta, así, como objetivo 
el recogido en la Directiva de eficiencia energética en los edificios y en el Plan 
Nacional Integrado de Energía y Clima 2021-2030 (PNIEC) remitido por España 
a la Comisión Europea, que contempla el impulso de la movilidad eléctrica 
como medida para reducir el consumo de energía y las emisiones del parque 
automovilístico.

Los proyectos de edificios nuevos que cuenten con una zona de uso para 
aparcamiento, ya sea interior o exterior adscrita al edificio, dispondrán de una 
infraestructura mínima que posibilite la recarga de vehículos eléctricos. En 
concreto:

- En los edificios de uso residencial privado, se instalarán sistemas de 
conducción de cables que permitan la instalación futura de estaciones de recarga 
para el 100% de las plazas de aparcamiento.

- En los edificios de uso distinto al residencial privado, se instalarán sistemas 
de conducción de cables que permitan la instalación futura de estaciones 
de recarga para al menos el 20% de las plazas de aparcamiento. Además, se 
instalará una estación de recarga por cada 40 plazas de aparcamiento, debiendo 
instalarse siempre, como mínimo, una estación de recarga.

En los edificios de uso distinto al residencial privado que sean centros de 
atracción de viajes, la dotación será mayor que la establecida con carácter 
general, debiéndose instalar una estación de recarga por cada 10 plazas de 
aparcamiento y siempre, como mínimo, una estación de recarga. Las obligaciones 
anteriores les serán de aplicación a proyectos que afecten a edificios existentes 
siempre que se trate de cambios de uso característico del edificio o reformas que 
incluyan intervenciones en el aparcamiento o en las que se renueve más del 25% 
de la superficie total de la envolvente térmica final del edificio.
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En aparcamientos o estacionamientos de nueva construcción o sujetos 
a reformas importantes no ubicados en un edificio ni adyacentes al mismo, 
con la exclusión de aquellos aparcamientos no permanentes, preparados para 
eventos de pocos días de duración, tales como fiestas, verbenas, acontecimientos 
deportivos o similares, se deberá instalar como mínimo un punto de recarga por 
cada 40 plazas de estacionamiento.”.

Lo que se hace público de conformidad con el art. 25 del Real Decreto 
Legislativo 7/2015 de 30 de octubre y 70,2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
Reguladora de las Bases del Régimen Local.

Contra el presente acuerdo, que pone fin a la vía administrativa, podrá 
interponerse Recurso Contencioso-Administrativo ante la Sala de dicha 
Jurisdicción del Tribunal Superior de Justicia de Murcia, en el plazo de dos 
meses a contar desde el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial 
de la Región de Murcia, de acuerdo con lo establecido en el art. 112.3 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

Molina de Segura, 29 de junio de 2023.—El Alcalde, P.D. (Decreto 22/06/2023), 
la Concejala de Urbanismo, María de la Paloma Blanco Bravo.
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IV. Administración Local

Murcia

5690 Aprobación inicial del procedimiento destinado a la disolución 
de la Junta de Compensación de la Unidad de Actuación Única 
del Plan Parcial ZU-SP-SN7 “Altos de Sucina”. (Gestión-
Compensación: 2004GC03).

Por acuerdo de la Junta de Gobierno de este Ayuntamiento de fecha 28 
de julio de 2023, se ha aprobado inicialmente el procedimiento destinado a la 
disolución de la Junta de Compensación de la Unidad de Actuación única del Plan 
Parcial ZU-SP-SN7 “Altos de Sucina”.

Lo que se somete a información pública por plazo de veinte días hábiles a 
partir de la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Región 
de Murcia, durante cuyo plazo las personas interesadas podrán examinar el 
expediente y presentar las alegaciones que estimen pertinentes a su derecho.

Murcia, 20 de septiembre de 2023.—El Alcalde, P.D., la Directora de la Oficina 
del Gobierno Municipal.
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IV. Administración Local

Murcia

5691 Emisión informe ambiental estratégico sobre la “Modificación del 
Plan General Municipal de Ordenación n.º 143 en calle Rincón 
del Gallego de la pedanía de Torreagüera, Murcia”.

Vista la solicitud de acuerdo de inicio de procedimiento de evaluación 
ambiental estratégica simplificada del Ayuntamiento de Murcia al que 
acompañaba documento ambiental estratégico, planteada en el expediente 
n.º 2023/402/000010 del Servicio Administrativo de Planeamiento del 
Ayuntamiento de Murcia, por parte del Servicio de Medio Ambiente, con fecha 
23 de septiembre de 2023, se ha emitido Decreto del Concejal Delegado de 
Planificación Urbanística, Huerta y Medio Ambiente sobre la Modificación de 
Plan General Municipal de Ordenación n.º 143 en calle Rincón del Gallego de la 
pedanía de Torreagüera (Murcia). 

De conformidad con lo establecido en el artículo 31.3 de la Ley 21/2013, 
de 9 de diciembre, de evaluación ambiental, se hace publico el referido Decreto, 
cuyo contenido íntegro puede consultarse en la pagina web:

https://medioambiente.murcia.es/node/71/#resoluciones 

En Murcia, a 23 de septiembre de 2023.—El Concejal Delegado de 
Planificación Urbanística, Huerta y Medio Ambiente, Antonio Navarro Corchón.
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IV. Administración Local

San Javier

5692 Rectificación en la modificación del catálogo de puestos de trabajo.

Advertido error en el anuncio publicado en el BORM, número 196, de 25 de 
agosto de 2023, relativo a Anuncio de rectificación de en la modificación del 
catálogo de puestos de trabajo del Ayuntamiento de San Javier, en la página 24859, 
se rectifica en el siguiente sentido: 

“Donde dice:

DENOMINACIÓN TIPO GRUPO/
SUBGRUPO NIVEL

COMPLEMENTO 
ESPECÍFICO ANUAL 

14 PAGAS
... ... ... ... ...

Gestor de Prensa y Deportes Funcionario/Laboral C/ C2 15 7.892,82
... ... ... ... ...

”

“Debe decir:

DENOMINACIÓN TIPO GRUPO/
SUBGRUPO NIVEL

COMPLEMENTO 
ESPECÍFICO ANUAL 

14 PAGAS
... ... ... ... ...

Gestor de Deportes Funcionario/Laboral C/ C2 15 10.269,14
... ... ... ... ...

”

San Javier, 27 de septiembre de 2023.—El Alcalde, José Miguel Luengo 
Gallego.
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IV. Administración Local

Totana

5693 Bases para la provisión de dos plazas de Subinspector del 
Cuerpo de la Policía Local, vacantes en la plantilla de personal 
del Ayuntamiento de Totana.

En fecha 25.11.2021 y 27.10.2022 la Junta de Gobierno Local, celebrada en 
Sesión Ordinaria, aprobó el siguiente acuerdo:

Bases de la convocatoria para la provisión de dos plazas de 
Subinspector del Cuerpo de la Policía Local, vacantes en la plantilla de 
personal del Ayuntamiento de Totana, correspondientes a la oferta de 

empleo público de 2020. 

Primera.- Objeto de la convocatoria.

1.1. Es objeto de la presente convocatoria la provisión en propiedad, como 
funcionario de carrera, mediante concurso-oposición, por promoción interna, 
de dos plazas de Subinspector de Policía Local, vacantes en la plantilla de 
personal funcionario del Ayuntamiento de Totana, dotadas con los emolumentos 
correspondientes al Grupo B, e incluidas en la Oferta de Empleo Público para el 
año 2020, con la clasificación y denominación siguiente:

Grupo/Subgrupo: B (Artículo 22 de la Ley 6/2019, de 4 de abril).

Escala: Administración Especial. Escala Básica según artículo 22.1 de la 
Ley 6/2019, de 4 de abril.

Subescala: Servicios Especiales.

Clase: Policía Local.

Categorí a: Subinspector (artículo 22 en relación con la Disposición Adicional 
Primera de la Ley 6/2019, de 4 de abril).

Denominación: Subinspector de Policía local.

1.2. El sistema escogido por el Ayuntamiento de Totana para la cobertura 
de las plazas vacantes es el de concurso-oposición por promoción interna, de 
conformidad con lo señalado en los artículos 33.5, letra b) y 36.1 de la Ley 
6/2019, de 4 de abril, en relación con el apartado 6 del citado artículo 33.

1.3. La presente convocatoria se ajustará a las presentes bases, y en lo no 
previsto en las mismas, al Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por 
el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado 
Público; Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local; 
Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril; Real Decreto 896/1991, de 7 
de junio; Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo; Ley 6/2019, de 4 de abril, de 
Coordinación de las Policías Locales de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia; Decreto regional 82/1990, de 16 de octubre, por el que se aprueban los 
criterios a que deberán atenerse las bases de las convocatorias que se aprueben 
por las Corporaciones Locales de la Región de Murcia para el ingreso y ascenso 
en los Cuerpos de Policía Local, en lo que no se oponga al anterior texto legal, así  
como la demás legislación concordante que resulte de aplicación.
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1.4. De igual forma, el número de plazas de esta convocatoria, podrá 
incrementarse con todas aquellas plazas que vaquen hasta la finalización del 
procedimiento selectivo así como las contempladas en la Oferta de Empleo 
Público 2020, que pudiera aprobarse con posterioridad, siempre que la misma 
se haya publicado en el BORM con anterioridad al comienzo del Primer Ejercicio 
de la Oposición, en aplicación de lo establecido en el artículo 70 del Real Decreto 
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de 
la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, hasta un 10 por ciento adicional.

Segunda.- Publicación de la convocatoria.

La presente convocatoria y sus bases se publicarán í ntegramente en el 
Boletí n Oficial de la Región de Murcia, y un extracto de la primera en el Boletí n 
Oficial del Estado, de conformidad con lo señalado en el artículo 31 de la Ley 
6/2019, de 4 de abril. Asimismo, la convocatoria y sus bases se publicarán en el 
Tablón de Edictos y la página web del Ayuntamiento.

El resto de publicaciones a que hace referencia la legislación vigente se 
entenderán referidas al Boletí n Oficial de la Región de Murcia, página web del 
Ayuntamiento y Tablón de Edictos.

Tercera.- Requisitos de los aspirantes y condiciones de participación.

1. Para tomar parte en el proceso selectivo, los aspirantes deberán reunir los 
siguientes requisitos:

a) Tener la condición de personal funcionario de carrera en el Cuerpo de 
Policía Local del Ayuntamiento de Totana, en la categoría de Agente, con una 
antigüedad de, al menos, dos años en la citada categoría, a contar desde la fecha 
del acta de toma de posesión como funcionario de carrera en dicha categoría.

b) Estar en posesión de la titulación académica correspondiente al grupo de 
clasificación profesional de personal funcionario en que se encuadran las plazas 
convocadas: B.

c) Estar en posesión de los permisos de conducción de clase B y A2.

d) Presentar la Memoria a la que hace referencia la Base Novena, apartado 7.4, 
“Cuarto ejercicio”. 

e) No haber sido sancionado por falta grave o muy grave en los dos años 
anteriores, ni haber acumulado más de dos sanciones por falta leve en los 
últimos 6 meses, a la fecha de finalización del plazo de instancias de la presente 
convocatoria.

f) Carecer de antecedentes penales.

g) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas del puesto 
al que aspira. A tal efecto, quienes superen las pruebas podrán ser sometidos a 
reconocimiento médico antes de su toma de posesión.

h) Comprometerse a portar armas y, en su caso, a utilizarlas, mediante una 
declaración jurada que se aportará con la instancia.

2. Todos los requisitos exigidos deberán poseerse por los aspirantes 
el día que finalice el plazo de presentación de instancias de la convocatoria y 
mantenerse durante el desarrollo de todo el proceso selectivo.

Cuarta.- Instancias.

1. Las instancias, que se ajustarán al modelo que figura como Anexo I a 
las presentes bases, y en las que los/las aspirantes deberán declarar, bajo su 
personal responsabilidad, que reúnen todos los requisitos exigidos en la Base 
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Tercera de esta convocatoria, habrán de ser dirigidas al Excmo. Sr. Alcalde-
Presidente, y presentarse en el Registro General del Excmo. Ayuntamiento de 
Totana, o mediante cualquiera de las formas contempladas en el art. 16.4 de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, en el plazo de veinte días naturales a partir del 
siguiente al de la publicación del extracto del anuncio de la convocatoria en el 
Boletí n Oficial del Estado. No será admitida ninguna instancia en la que no conste 
el registro de entrada de la misma.

2. Las instancias irán acompañadas de la siguiente documentación:

a) Fotocopia del Documento Nacional de Identidad

b) Relación de los méritos que se aleguen por los/las aspirantes para su 
valoración en la fase de concurso, que se acreditarán aportando originales o 
copias compulsadas de los documentos que sirvan para su justificación en sobre 
cerrado titulado “MÉRITOS” No se tendrán en cuenta mérito alguno que no se 
acredite durante el plazo de presentación de instancias.

c) Resguardo acreditativo de haber hecho efectivo los derechos de examen, 
los cuales se fijan en la cantidad de 23,10 €, cuyo importe se hará efectivo 
mediante transferencia bancaria a una de las cuentas del Ayuntamiento de 
Totana, siendo devueltos únicamente en el caso de no ser admitido por causas no 
imputables al mismo:

BANKIA ES32 2038 3051 3664 0000 1390

LA CAIXA ES45 2100 2759 2402 0000 5494

CAJAMAR FUENTE ES95 3058 0205 4727 3200 0012

BBVA ES87 0182 6418 8700 1005 0223

SABADELL-CAM ES94 0081 1039 1900 0103 0609, 

Los miembros de familias numerosas de categoría general tendrán una 
reducción del 15%. Los miembros de familias numerosas de categoría especial 
será del 30% La condición de miembro de familia numerosa deberá acreditarse 
mediante la presentación de carnet o tí tulo de familia numerosa, expedido por 
Órgano competente, en vigor en el momento de la solicitud para participar en las 
pruebas de selección.

d) Declaración jurada relativa al compromiso de portar armas, conforme al 
modelo que se adjunta como Anexo II a las presentes bases.

e) Memoria o proyecto profesional sobre las funciones y cometidos de un 
Subinspector en el ámbito de una plantilla como la del municipio de Totana.

Quinta.- Admisión de los aspirantes.

1. Expirado el plazo de presentación de instancias, por la Alcaldía, se 
dictará resolución, en el plazo máximo de un mes, declarando aprobada la lista 
provisional de admitidos y excluidos.

En dicha resolución se indicarán, igualmente, los siguientes extremos:

a) Lugar en que se encuentran expuestas al público las listas certificadas 
completas de aspirantes admitidos y excluidos, con expresión de las causas de 
exclusión, en su caso.

b) Lugar y fecha de valoración de méritos (Fase de Concurso) y de comienzo 
del Primer Ejercicio de la Fase de Oposición.

c) Composición del Tribunal Calificador.
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2. La citada resolución se publicará en el Boletí n Oficial de la Región de 
Murcia, en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento, y en la página web municipal, 
concediéndose a los interesados un plazo de diez días hábiles para la presentación 
de reclamaciones y subsanación de errores o defectos.

3. De no existir reclamaciones, la mencionada resolución se considerará 
elevada automáticamente a definitiva, sin necesidad de nueva publicación. En 
caso de presentarse reclamaciones, las mismas serán aceptadas o rechazadas en 
la Resolución por la que se apruebe la lista definitiva, que será publicada en la 
forma señalada en el apartado anterior.

4. Los sucesivos actos relacionados con la tramitación de las pruebas 
selectivas se publicarán exclusivamente en el Tablón de Anuncios del 
Ayuntamiento y en la página web municipal.

Sexta.- Tribunal Calificador.

1. El Tribunal tendrá la siguiente composición:

· Presidente/a: El/La jefe/a del Cuerpo de Policía Local.

· Secretario/a: El/La de la Corporación. Que actuará con voz y voto.

· Vocales:

o Un/Una funcionario/a propuesto por el Órgano Directivo competente en 
materia de coordinación de Policías locales.

o Un/Una funcionario/a perteneciente a cualquier Cuerpo de Policía Local 
de la Región de Murcia, de categoría superior a la que pertenezcan las plazas 
convocadas, propuesto por el Jefe del Cuerpo de la Policía Local de Totana.

o Un/Una funcionario/a del Ayuntamiento propuesto por la Concejalí a de 
Recursos Humanos, preferentemente del subgrupo A1.

2. El nombramiento de los miembros del Tribunal Calificador corresponderá 
al Alcalde. Por cada miembro se nombrará un vocal y un suplente. Todos los 
miembros del Tribunal serán funcionarios de carrera, y deberán pertenecer a 
un grupo de clasificación profesional de personal funcionario igual o superior a 
aquel en el que se integren las plazas convocadas y, en caso de ser miembros de 
un cuerpo de Policía local, deberán, además, pertenecer a una categoría igual o 
superior a la correspondiente a las plazas objeto de convocatoria.

3. No podrá formar parte del Tribunal Calificador el personal de elección 
o de designación política, los funcionarios interinos y el personal eventual. 
Tampoco podrán formar parte del mismo los representantes sindicales, órganos 
unitarios de representación del personal o asociaciones que ejerzan funciones 
representativas de los empleados públicos.

4. La composición del Tribunal deberá acomodarse a los principios de 
imparcialidad y profesionalidad de sus miembros, y se tenderá, asimismo, en la 
medida de lo posible, a la paridad entre mujer y hombre. La pertenencia a los 
Órganos de selección lo será siempre a título individual, no pudiendo ostentarse 
en representación o por cuenta de nadie.

5. No podrá formar parte del Tribunal Calificador el personal funcionario que 
hubiera realizado tareas de formación de aspirantes a pruebas selectivas en los 
cinco años anteriores a la publicación de la convocatoria.

6. El Tribunal podrá contar con el asesoramiento de especialistas para 
todas o alguna de las pruebas, nombrados por el Alcalde o Alcaldesa. Dicho 
personal asesor prestará su colaboración exclusivamente en el ejercicio de sus 
especialidades técnicas.
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7. El Tribunal Calificador no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia de 
más de la mitad de sus miembros, titulares o suplentes, indistintamente, entre 
quienes deberán estar presentes el Presidente y el Secretario.

8. El régimen jurídico aplicable al Tribunal Calificador se ajustará, en lo no 
previsto en las presentes bases, a lo dispuesto para los Órganos colegiados en la 
Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, y demás 
disposiciones vigentes que sean de aplicación.

9. Los miembros del Tribunal Calificador deberán abstenerse de formar parte 
del mismo, y los asesores especialistas de intervenir o colaborar en tal condición, 
cuando concurra en ellos alguna de las circunstancias previstas en el art. 23.2 de 
la Ley 40/2015, debiendo notificar la abstención a la autoridad convocante.

10. Los aspirantes podrán recusar a los miembros del Tribunal Calificador, y 
a los asesores especialistas, cuando, a su juicio, concurra en ellos alguna o varias 
de las circunstancias señaladas en el apartado anterior, siguiendo para ello el 
procedimiento establecido en el art. 24 de la Ley 40/2015.

11. La/el secretaria/o del tribunal de selección levantará acta de todas 
sus sesiones, tanto de su constitución como de la realización de los ejercicios, 
corrección y evaluación, así  como de la deliberación de los asuntos de su 
competencia, en las que se hará constar también las calificaciones de los 
ejercicios, las incidencias y votaciones que se produzcan. Las actas deberán 
ser aprobadas y suscritas por todos los miembros del Tribunal en la siguiente 
sesión. Se facilitará una copia de las actas a los miembros del tribunal. Las 
actas, numeradas y rubricadas, constituirán, junto con la documentación anexa 
a las mismas, el expediente que reflejará el procedimiento selectivo llevado a 
cabo. Una vez finalizado el procedimiento selectivo, la persona que ejerza de 
Secretario/a del Tribunal remitirá al departamento de recursos humanos el 
expediente debidamente ordenado y foliado junto a toda la documentación de las 
pruebas realizadas.

12. El Tribunal Calificador queda facultado para resolver todas las dudas que 
pudieran surgir en la aplicación de las bases de la convocatoria, y adoptará los 
acuerdos necesarios para el buen orden de las pruebas selectivas, en todo lo no 
previsto expresamente en aquéllas, siempre que no se opongan a las mismas. 
En particular, podrá excluir del proceso selectivo a aquellos opositores que lleven 
a cabo cualquier actuación de tipo fraudulento durante la realización de los 
ejercicios.

13. El Tribunal Calificador podrá requerir de los aspirantes, en cualquier 
momento del procedimiento selectivo, la documentación acreditativa del 
cumplimiento de los requisitos exigidos en la convocatoria. En caso de 
constatarse que alguno de los aspirantes no reúne uno o varios de los requisitos, 
el Tribunal, previa audiencia al interesado, deberá emitir propuesta motivada de 
exclusión del mismo del procedimiento selectivo, dirigida al órgano que hubiera 
aprobado la relación definitiva de aspirantes admitidos, comunicando, asimismo, 
las inexactitudes o falsedades formuladas por el aspirante en su solicitud de 
participación. Contra el acuerdo de dicho órgano podrán interponerse los recursos 
administrativos que procedan en derecho.

14. A efectos de percepción de asistencias por los miembros del Tribunal 
Calificador, se RD 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón de 
servicio, o disposición posterior que lo modifique.
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Séptima.- Procedimiento de selección.

1. El procedimiento de selección constará de las siguientes fases: Fase de 
concurso de méritos, fase de oposición y curso selectivo de formación.

2. La calificación final vendrá dada por la suma de las puntuaciones obtenidas 
en la fase de concurso y en la de oposición.

3. Tanto las puntuaciones obtenidas en la fase de concurso, como en cada 
uno de los ejercicios de que consta la fase de oposición, y la puntuación global, 
serán publicadas en el tablón de edictos del Ayuntamiento y en la página web 
municipal.

Octava.- Fase de concurso de méritos. Máximo 10 puntos.

1. La Fase de Concurso de Méritos, que será previa a la de Oposición, no 
tendrá carácter eliminatorio, y no podrá tenerse en cuenta para superar las 
pruebas de la Fase de Oposición, siendo su puntuación máxima de 10,00 puntos.

2. Los méritos se acreditarán, dentro siempre del plazo de presentación 
de instancias, mediante original o fotocopia compulsada de los documentos 
que sirvan de prueba para su justificación, debiendo aportarse debidamente 
numerados y diferenciados por apartados. No serán valorados los méritos no 
documentados ni justificados, de manera fehaciente, en el plazo y en la forma 
señalados en las presentes bases, sin perjuicio de que el Tribunal Calificador 
pueda recabar formalmente de los interesados las aclaraciones o, en su caso, 
la documentación adicional que se estime necesaria para la comprobación de 
los méritos alegados y acreditados. Dichas aclaraciones podrán solicitarse 
directamente a la Administración u órgano de quien dependa el aspirante, al que 
se dará conocimiento de dicho acto.

3. La fase de concurso consistirá en la valoración de los méritos alegados y 
debidamente acreditados por los aspirantes con arreglo al siguiente baremo:

A.- Experiencia profesional (Máximo 3,00 puntos).

Por cada mes completo de servicios prestados en cualquier Administración Local, como 
Guardia o Agente de la Policía Local (descontados los dos años de antigüedad mínima en 
la categoría necesarios para concurrir a la presente convocatoria). Acreditado mediante 
certificación oficial expedida por la Administración correspondiente

0,05 puntos/mes

Por cada mes completo de servicios prestados en las Administraciones Públicas en puestos 
de responsabilidad en áreas de Seguridad. Acreditado mediante certificación oficial expedida 
por la Administración correspondiente.

0,04 puntos/mes

B.- Titulaciones Académicas (Máximo 3,00 puntos).

Estudios universitarios de Postgrado (Tercer Ciclo): Por cada título oficial de Doctor 1,5 puntos.
Estudios universitarios de Postgrado (Segundo Ciclo): Por cada título oficial de Máster 
Universitario

1 punto

Estudios universitarios de Grado (Primer Ciclo) o equivalentes: Por cada título oficial de Grado, 
Diplomatura o Licenciatura.

0,8 puntos

Estudios de formación profesional de grado superior (Técnico Superior). 0,4 puntos

1. No se valorará una titulación cuando sea requisito para la obtención de 
otra superior que haya sido valorada.

2. Las titulaciones académicas se acreditarán mediante aportación del título 
o resguardo de haber satisfecho los derechos para su expedición, o mediante 
certificación expedida por la Secretaría del organismo docente competente.

3.- No se valorará una titulación cuando se haya presentado como requisito 
para participar en la presente convocatoria.
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C.- Cursos de Formación y Perfeccionamiento (Máximo 2,50 puntos).

1. Se valorarán únicamente, y como alumno, los cursos organizados por:

- Administraciones Públicas (en los términos del artículo 2.3 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas).

- Universidades (públicas o privadas).

- Colegios Profesionales, Institutos o Escuelas Oficiales.

- Instituciones Sindicales, o instituciones privadas, siempre que las acciones 
formativas cuenten con la colaboración u homologación de una Administración o 
institución de Derecho Público.

Estarán incluidas, en todo caso, todas las acciones formativas realizadas al 
amparo de los Acuerdos de Formación Continua de las Administraciones Públicas.

2. No se valorarán, en ningún caso:

- Los cursos sobre materias que no guarden relación con las funciones 
propias de las plazas convocadas. A tal efecto, se entiende que un curso guarda 
relación con las funciones de la plaza cuando los conocimientos impartidos en el 
mismo son o pueden ser de aplicación en el desempeño de dichas funciones.

- Los cursos pertenecientes a titulaciones académicas y los cursos de 
doctorado.

-Los cursos derivados de procesos selectivos cuya realización sea requisito 
previo necesario para el acceso a un cuerpo o escala de funcionario.

- La asistencia o participación en jornadas, congresos, seminarios y talleres, 
ni los cursos de duración inferior a 10 horas.

3. En caso haber realizado un aspirante sucesivas ediciones organizadas de 
un mismo curso, se valorará tan sólo una, la de mayor duración lectiva, salvo 
que se produzca un cambio sustancial de los contenidos del curso y así quede 
acreditado por el interesado.

4. En los cursos cuya carga lectiva no venga cuantificada en horas sino en 
créditos, deberán los interesados acreditar, en debida forma, su correspondencia 
en horas.

5. Los cursos en los que no conste acreditado el aprovechamiento se 
considerarán de asistencia.

6. Los cursos se valorarán con arreglo al siguiente baremo:
CURSOS DE APROVECHAMIENTO CURSOS DE ASISTENCIA

HORAS PUNTUACIÓN PUNTUACIÓN
cursos de más de 100 horas 0,25 0,20
de 81 a 100 horas 0,20 0,15
de 61 a 80 horas 0,15 0,10
de 41 a 60 horas 0,10 0,05
de 25 a 40 horas 0,05 0,02
de 10 a 24 horas 0,02 0,01

7. Los cursos se acreditarán mediante la presentación de título, diploma o 
certificación expedida por la Administración, Organismo o Institución que hubiere 
impartido el curso de formación o perfeccionamiento, o que resulte competente 
para su expedición. Los títulos, diplomas o certificaciones deberán contener la 
siguiente información:

- Órgano o entidad que ha impartido el curso.

- Denominación del curso.
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- Materia o contenidos del curso.

- Número de horas de duración del curso, o de créditos con correspondencia 
en horas.

- Fecha de realización.

D.- Otros méritos (Máximo 1,50 puntos).

Por cada felicitación, condecoración, mención o agradecimiento, otorgados por intervenciones 
con motivo de la prestación de un servicio, mediante resolución o acuerdo de: Presidente de la 
Corporación Local, Junta de Gobierno Local, Pleno de la Corporación, así como las otorgadas por 
la Administración regional, que consten en el expediente personal del interesado. Acreditada 
mediante certificación oficial de la Administración concedente.

0,20 puntos

Por cada ejercicio o prueba superado en procesos selectivos para acceso a plazas vacantes de 
la Policía Local de superior categoría a la de Agente. Acreditada mediante certificación de la 
secretaría del Tribunal Calificador u otro medio válido.

0,10 puntos

4. La puntuación de la fase de concurso vendrá determinada, para cada 
aspirante, por la suma de las puntuaciones obtenidas en cada uno de los méritos 
valorables, con arreglo al baremo anteriormente indicado.

Novena.- Fase de oposición.

1. Los ejercicios de la oposición darán comienzo una vez transcurrido, al 
menos, un mes desde la publicación del extracto del anuncio de la convocatoria 
en el Boletín Oficial del Estado.

2. El orden en que habrán de actuar los aspirantes, en aquellos ejercicios que 
no puedan realizarse simultanea o conjuntamente, se iniciará alfabéticamente, 
dando comienzo por el aspirante cuyo primer apellido empiece por la letra que 
resulte en el sorteo anual para el año 2021 o en el que se inicien las pruebas, 
realizado por la Secretaría de Estado para la Administración Pública a que se refiere 
el art. 17 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba 
el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración 
General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional 
de los Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado, si a fecha de 
comienzo del primer ejercicio de la fase de oposición no ha sido realizado aún dicho 
sorteo, se tomará la letra resultante del citado sorteo para el año 2020.

3. Desde la total terminación de un ejercicio hasta el comienzo del siguiente 
deberá transcurrir un plazo cuya duración será de un mínimo de setenta y dos 
horas y un máximo de cuarenta y cinco días naturales.

4. Los aspirantes serán convocados en un llamamiento único, siendo 
excluidos los que no comparezcan, salvo casos de fuerza mayor debidamente 
justificados y libremente apreciados por el Tribunal Calificador, antes de la 
finalización del Ejercicio en cuestión.

5. Siempre que las características de los ejercicios lo permitan, el Tribunal 
Calificador adoptará las medidas necesarias para garantizar el anonimato de los 
aspirantes, de forma que no conste ningún dato de identificación personal de los 
mismos en las hojas normalizadas de examen, sino sólo un número o código. Una 
vez corregidos los ejercicios, se procederá a relacionar el número o código que figure 
en cada ejercicio con el nombre correspondiente del aspirante al que fue asignado.

6. Los ejercicios segundo y tercero de la esta fase de oposición habrán de 
ser leídos por los aspirantes en sesión pública, que se celebrará en la fecha que 
señale el Tribunal Calificador, pudiendo ser aquellos objeto de cuantas preguntas 
estime necesarias el Tribunal para aclarar, ampliar o valorar el contenido de la 
exposición. Durante la lectura, un miembro del tribunal verificará, con una copia 
del ejercicio, que no se produce alteraciones por parte del aspirante.
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7. Ejercicios de la fase de oposición: La fase de oposición constará de cuatro 
ejercicios, todos ellos de carácter obligatorio y eliminatorio, siendo necesario 
superar cada uno de ellos para acceder al siguiente, con la excepción del ejercicio 
cuarto, que tendrá carácter obligatorio y no eliminatorio:

7.1.- Primer ejercicio.

Consistirá en la realización de las siguientes dos pruebas psicotécnicas, 
ambas eliminatorias, dirigidas a determinar la aptitud psicológica y adecuación 
al perfil del puesto de Subinspector de la Policía Local. Para la realización de 
las mismas, el tribunal deberá contar con un licenciado en psicología, nombrado 
por el Alcalde, que las realizará, dirigirá y supervisará, pudiendo acordar, de 
estimarlo oportuno, realizar una entrevista personal a los aspirantes, para validar 
el resultado de las mismas:

a) Ejercicio psicotécnico consistente en pruebas de personalidad.

b) Ejercicio psicotécnico consistente en pruebas aptitudinales.

A los criterios y rasgos a evaluar, así como la nota de corte de las pruebas 
aptitudinales se le dará la adecuada publicidad con anterioridad suficiente a la 
realización del ejercicio.

La calificación de este Ejercicio será de Apto/No apto, quedando eliminados 
aquellos aspirantes que obtengan la calificación de “No apto”.

7.2.- Segundo ejercicio.

Consistirá en contestar, por escrito, en un periodo máximo de noventa 
minutos, a dos temas elegidos por el tribunal calificador, uno de cada Parte, entre 
los que figuren en el programa de la convocatoria, que figura como Anexo III a 
las presentes bases. La elección de los temas por el tribunal se llevará a cabo 
mediante sorteo realizado en presencia de los aspirantes justo antes del inicio de 
la prueba.

Se valorará la claridad en la exposición del tema, la facilidad de expresión 
escrita y, esencialmente, los conocimientos acreditados en la materia.

El ejercicio se calificará de 0 a 10 puntos, siendo necesario para superarlo 
obtener la calificación mínima de 5 puntos.

7.3.- Tercer ejercicio.

Consistirá en resolver, por escrito, en el tiempo máximo de noventa minutos, 
dos propuestas prácticas, a elegir por los aspirantes entre las cuatro que 
proponga el tribunal calificador, que versarán sobre materias policiales, relativo 
a tareas propias de las funciones asignadas al puesto de trabajo de Subinspector 
de la Policía Local.

Durante el desarrollo del ejercicio los aspirantes podrán hacer uso, 
exclusivamente, de los textos legales, sin comentar, de los que acudan provistos. 

Se valorará la corrección y exactitud en la resolución de las propuestas o 
supuestos prácticos, los conocimientos acreditados, la capacidad de raciocinio, la 
sistemática en el planteamiento y formulación de conclusiones y el conocimiento 
y adecuada interpretación de la normativa aplicable.

El ejercicio se calificará de 0 a 10 puntos, siendo necesario para superarlo 
obtener la calificación mínima de 5 puntos.

7.4.- Cuarto ejercicio.

Consistirá en una entrevista personal con los aspirantes, que versará 
sobre una memoria o proyecto profesional sobre las funciones y cometidos de 
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un Subinspector, pudiendo ser aquellos objeto de cuantas preguntas estime 
necesarias el Tribunal para aclarar, ampliar o valorar el contenido de la memoria. 
El Tribunal podrá decidir sobre la lectura de la memoria total o parcialmente por 
parte de los aspirantes.

A este respecto, los aspirantes deberán presentar una memoria inédita de 
una extensión máxima de treinta folios mecanografiados a doble espacio sobre 
“Funciones a desarrollar por un Subinspector en el marco de la organización, 
estructura y funcionamiento de la Policía Local de Totana, y en relación con la 
problemática específica y demandas ciudadanas en el municipio de Totana”.

La memoria se calificará de 0 a 10 puntos. No teniendo carácter eliminatorio.

8.- Calificación de los Ejercicios de la Fase de Oposición.

8.1. La calificación obtenida por los aspirantes en cada uno de los ejercicios 
de la fase de oposición (excepto el primer ejercicio, cuya calificación será de 
“Apto” o “No apto”) será la media de las otorgadas, de forma secreta y mediante 
papeleta, por cada uno de los miembros presentes del tribunal calificador, 
desechándose las calificaciones que excedan, en más o en menos, del 25% de la 
media, en cuyo caso se obtendrá una nueva y definitiva nota media excluyendo 
éstas.

8.2. Las calificaciones obtenidas por los aspirantes que hayan superado 
cada uno de los ejercicios se harán públicas una vez otorgadas, y siempre con 
anterioridad al comienzo del ejercicio siguiente.

8.3. La calificación de la fase de oposición será la resultante de la suma 
aritmética de las puntuaciones obtenidas en los ejercicios segundo, tercero 
y cuarto por los aspirantes que hayan superado con la calificación de apto el 
ejercicio primero.

9.- Calificación definitiva del Concurso-Oposición. La calificación de la fase 
de oposición se sumará a la puntuación obtenida en la fase de concurso, siendo 
el resultado de esta suma la calificación definitiva del Concurso-Oposición. Dicha 
calificación definitiva determinará el orden de prelación de aprobados.

Décima.- Relación de aprobados y presentación de documentación.

1. Terminada la calificación definitiva de los aspirantes, el Tribunal hará 
pública la relación de aprobados, por orden de puntuación, con indicación del 
nombre de los aspirantes que, por haber superado todos los ejercicios de la 
oposición y ostentar la máxima calificación global, hayan sido seleccionados. 

En caso de empate en la puntuación global por parte de dos o más aspirantes, 
la prelación se determinará atendiendo a la mayor puntuación obtenida en el 
ejercicio cuarto.

2. El Tribunal elevará al Sr. Alcalde las siguientes propuestas:

- Propuesta de aspirantes seleccionados, a favor de tantos aspirantes como 
número de plazas han sido convocadas.

- Propuesta de relación complementaria, que comprenderá los aspirantes 
que, habiendo superado todas las pruebas de la Fase de Oposición, no hayan sido 
seleccionados, por orden de puntuación alcanzada; al objeto de ser nombrados 
en el supuesto de que alguno de los seleccionados falleciese, renunciase o no 
llegare a tomar posesión. La inclusión en la citada relación complementaria no 
otorgará derecho alguno, ni expectativa de nombramiento, ni percepción de 
remuneraciones.
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- Propuesta de nombramiento de funcionarios en prácticas, a favor de los 
aspirantes seleccionados, y de realización por los mismos del Curso Selectivo de 
Formación Teórico-Práctico a que hace referencia el apartado primero de la base 
séptima.

3. Los aspirantes propuestos por el Tribunal Calificador presentarán en el 
registro del Ayuntamiento, dentro del plazo de 20 días naturales a partir de 
la publicación en el Tablón de Anuncios y página web municipal de la relación 
de aprobados a que hace referencia el apartado primero de la presente base, 
los documentos que a continuación se relacionan, acreditativos de reunir las 
condiciones y requisitos exigidos en la convocatoria:

a) Título de Técnico Superior o titulación universitaria de nivel superior.

b) Permisos de conducción, clases B y A2.

c) No haber sido sancionado por falta grave o muy grave en los dos años 
anteriores, ni haber acumulado más de dos sanciones por falta leve en los 
últimos 6 meses, a la fecha de finalización del plazo de instancias de la presente 
convocatoria.

d) Certificado acreditativo de carecer de antecedentes penales.

e) Certificado médico acreditativo de no padecer enfermedad o defecto físico 
que impida el normal desempeño de las funciones propias de la profesión de 
Subinspector de la Policía Local, de acuerdo con el cuadro de exclusiones médicas 
recogidas en el Anexo I del Decreto Regional Número 82/1990, de 16 de octubre.

4. Quienes tuvieran la condición de funcionarios públicos estarán exentos 
de justificar documentalmente las condiciones y requisitos ya acreditados 
para obtener el anterior nombramiento, debiendo presentar certificación de la 
Administración de la que dependieren, en la que conste su condición y demás 
circunstancias de su expediente personal.

5. Si dentro del plazo indicado y, salvo caso de fuerza mayor, no presentara 
la documentación o no reuniera los requisitos exigidos, quedarán anuladas todas 
sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que hubieran podido 
incurrir por falsedad en su solicitud.

6. En el supuesto de que el aspirante seleccionado no llegase a ser nombrado 
por alguna de las causas antes expuestas en el apartado anterior, o no llegase 
a tomar posesión, se dará traslado al tribunal para que eleve propuesta de 
aprobado a favor del siguiente opositor en puntuación, de conformidad con la 
relación complementaria.

Undécima.- Nombramiento.

1. Una vez aportada la documentación, se dictará por la Alcaldía la 
correspondiente resolución de nombramiento como funcionarios en prácticas, 
Subinspectores de policía local, de los aspirantes seleccionados que hayan 
acreditado reunir los requisitos exigidos en la convocatoria.

2. Los aspirantes deberán tomar posesión como funcionarios en prácticas, y 
prestar el juramento o promesa legalmente establecido, en el plazo máximo de 
treinta días a contar a partir de la fecha de notificación del nombramiento.

3. El periodo de prácticas se prolongará hasta que los funcionarios hayan 
superado, por una sola vez, la fase del Curso Selectivo de Formación Teórico-
Práctico.
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Duodécima.- Curso selectivo de formación.

1. Los aspirantes nombrados como funcionarios en prácticas deberán realizar 
y superar la 3.ª Fase del procedimiento selectivo, consistente en un Curso 
Selectivo de Formación Teórico-Práctico, de conformidad con lo señalado en el 
artículo 37.1 de la Ley 6/2019, de 4 de abril, de Coordinación de las Policías 
Locales de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, impartido por el 
centro de formación correspondiente de la Administración Regional.

2. Durante la realización del Curso Selectivo los aspirantes ostentarán la 
condición de funcionarios en prácticas, con los derechos económicos inherentes a 
la misma. Cualquier falta de asistencia no justificada durante la realización de las 
prácticas conllevará la disminución proporcional de dichos derechos económicos.

3. Cuando durante el desarrollo del Curso Selectivo se detectase que algún 
opositor, ya funcionario en prácticas, observara una conducta que no se ajustase 
al régimen académico del Curso o a las normas dictadas por el coordinador 
del Curso sobre faltas de asistencia, puntualidad y trato con el profesorado o 
compañeros; cometiera faltas tipificadas en el régimen disciplinario que rige 
la acción formativa, o, en general, observara cualquier otra conducta o actitud 
que pueda desmerecer el buen nombre de la institución policial a la que aspira 
a pertenecer, previa reunión del Claustro de Profesores, se dará cuenta de 
tal situación por dicho coordinador al Tribunal Calificador, el cual, oídos el/los 
interesado/s, resolverá lo conveniente, pudiéndose adoptar la resolución de 
pérdida de la condición de funcionario en prácticas y baja en el Curso.

4. En caso de que, con anterioridad al inicio del Curso Selectivo de 
Formación, o durante el desarrollo del mismo, por cualquier causa (renuncia de 
un opositor, no reunir un opositor los requisitos exigidos en la convocatoria, etc.), 
se produjere la vacante en alguna de las plazas convocadas, por parte de alguno 
de los aspirantes seleccionados, funcionarios en prácticas, dicha vacante podrá 
ser también cubierta por el siguiente opositor, en orden de puntuación, de entre 
los incluidos en la relación complementaria a la que se hace referencia en el 
apartado segundo de la base décima.

Decimotercera.- Nombramiento como funcionarios de carrera.

1. El nombramiento como funcionarios de carrera, Subinspectores de la 
Policía Local, de los aspirantes propuestos, únicamente podrá efectuarse a favor 
de éstos una vez superado con aprovechamiento el Curso Selectivo de Formación 
Teórico- Práctico, debiendo ser declarados “Aptos” o aprobados, una vez finalizado 
el mismo, en la relación que remitirá al Ayuntamiento el órgano directivo 
competente en materia de coordinación de policías locales o centro de formación 
correspondiente de la Administración Regional donde se haya desarrollado.

2. Los aspirantes que no superaren el Curso Selectivo perderán todos los 
derechos a su nombramiento como funcionarios de carrera, mediante resolución 
motivada del Alcalde/sa.

3. Finalizado el periodo de prácticas, por parte de la Alcaldía, procederá 
al nombramiento como funcionarios de carrera de los aspirantes que hayan 
superado con aprovechamiento el Curso Selectivo de Formación Teórico-Práctico, 
los cuales deberán tomar posesión del cargo en el plazo máximo de diez días a 
contar desde el día siguiente a aquel en que se les notifique el nombramiento. En 
el supuesto de no tomar posesión en dicho plazo, sin causa justificada, perderán 
todos sus derechos a las plazas.
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Decimocuarta.- Impugnaciones.

Las presentes Bases, la correspondiente convocatoria, y cuantos actos 
se deriven de éstas, o de las actuaciones del Tribunal Calificador, podrán ser 
impugnados por los interesados en los casos y en la forma previstos en la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

Decimoquinta.- Referencia de género.

Toda referencia hecha al género masculino en las presentes bases incluye 
necesariamente su homónimo en femenino. Los géneros han sido empleados 
conforme a la práctica y uso generalmente admitidos en aras de la agilidad 
lingüística.

Decimosexta.- Medidas COVID

El Tribunal Calificador hará pública, para conocimiento de los aspirantes, 
con antelación suficiente, cualquier modificación que, sin alterar las Bases de 
la convocatoria, sea necesaria para dar cumplimiento a la normativa reguladora 
para la prevención y/o control de la pandemia COVID-19, que sea dictada por las 
autoridades competentes.

Totana, a 18 de septiembre de 2023.—El Alcalde-Presidente, Juan Pagán 
Sánchez.
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Ayuntamiento de Tota 

  

 Anexo I: Modelo instancia 
D. _________________________________, con DNI n.º ___________, con domicilio a 

efectos de notificación en ______________________, de __________ (C.P. __________), y 
Correo electrónico _________________________/ Teléfono ____________, interesado en 
participar en el concurso-oposición convocado por el Ayuntamiento de Totana, para la provisión 
en propiedad, por promoción interna, de DOS plazas de Subinspector de la Policía Local, 
vacantes en la plantilla de personal funcionario, según convocatoria inserta en el «Boletín Oficial 
de la Región de Murcia» número ____ de fecha ___________, comparece y expone: 

1.º- Que reúno todos y cada uno de los requisitos y condiciones relacionados en el 
apartado 1 de la Base Tercera de la Convocatoria. 

2.º- Que acepto en su totalidad y me someto a las presentes bases reguladoras del 
concurso-oposición para promoción interna. 

3.º- Que acompaño documentación exigida en el apartado segundo de la Base Cuarta; 
en concreto: 

a) Fotocopia del Documento Nacional de Identidad. 

a) Declaración jurada de poseer la condición de personal funcionario de carrera en el 
Cuerpo de Policía Local del Ayuntamiento de Totana, en la categoría de Agente, con una 
antigüedad de, al menos, dos años en la citada categoría, a contar desde la fecha del acta de 
toma de posesión como funcionario de carrera en dicha categoría. 

c) Sobre cerrado conteniendo los Méritos alegados para su valoración en la fase de 
concurso. 

d) Resguardo acreditativo de haber hecho efectivo los derechos de examen. 

e) Declaración jurada relativa al compromiso de portar armas, conforme al modelo que 
se adjunta como Anexo II de las Bases. 

f) Memoria o proyecto profesional sobre las funciones y cometidos de un Subinspector 
en el ámbito de una plantilla como la del municipio de Totana. 

Por todo lo expuesto, solicito ser admitido al correspondiente procedimiento selectivo 
convocado para proveer dichas Plazas vacantes en la plantilla de personal funcionario del 
Ayuntamiento de Totana. 

Totana, a ___ de ____________ de 2020 
SR. ALCALDE PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE TOTANA 
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ANEXO II Declaración jurada relativa al compromiso de portar armas. 
DECLARACIÓN JURADA 

D./Dña. ___________________________, con DNI n.º______________, declara bajo 
juramento o promete, a efectos de su participación en el proceso selectivo para proveer dos 
plazas de Subinspector de Policía Local, vacante en la plantilla de personal funcionario del 
Ayuntamiento de Totana, que se compromete, en caso de ser nombrado, a portar el arma 
reglamentaria y, en su caso, llegar a utilizarla, según la normativa vigente, a conducir vehículos 
policiales, así como a usar cuantos medios técnicos destine el Ayuntamiento de Totana al 
servicio de Policía Local. 
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Anexo III: Temario

Parte I

1.- Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas. El procedimiento administrativo común: 
concepto y fases. La obligación de resolver. El silencio administrativo.

2.- Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas. El acto administrativo, concepto, clases, forma, 
eficacia, motivación. Nulidad y anulabilidad. La notificación y publicación de 
resoluciones y actos administrativos. Los recursos administrativos. El cómputo de 
plazos.

3.- La Ley 40/2015, de 1 de octubre, del Régimen Jurídico del Sector Público. 
Objeto y ámbito de aplicación. Los órganos administrativos, competencia, los 
órganos colegiados. La responsabilidad patrimonial de las Administraciones 
Públicas.

4.- El personal al servicio de las Entidades Locales. Los funcionarios locales: 
concepto y clasificación. Ingreso, adquisición y pérdida de la condición de 
funcionario. Situaciones administrativas. Derechos y deberes. El derecho de 
sindicación.

5.- El modelo policial español. Concepto de Policía. Misión de la policía en el 
Estado Social y Democrático de Derecho.

6.- La Ley Orgánica 2/86, de 13 de marzo, de Fuerzas y Cuerpos de 
Seguridad: Definición de fuerzas y cuerpos de seguridad. Disposiciones 
estatutarias comunes. La Policía Local y su relación con las Fuerzas y Cuerpos 
de Seguridad del Estado y de las Comunidades Autónomas. Funciones de los 
Cuerpos de Policía Local. Las Juntas Locales de Seguridad.

7.- Ética y deontología policial. Policía y derechos humanos. Principios básicos 
de actuación. Ética, moral y deontología. Normativa sobre deontología policial: 
Antecedentes históricos: Acta de la policía metropolitana de Londres, Cartilla de 
la Guardia Civil, Cartilla de las Escuadras de Barcelona, el Código de Ética de 
1956, la Ley de aplicación del Código de Ética de 1957. Normativa internacional 
vigente sobre deontología policial.

8.- Ley 6/2019, de 4 de abril, de Coordinación de las Policías Locales de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. Disposiciones generales. Funciones 
y órganos de coordinación. De los Cuerpos de Policía Local; Selección, provisión 
de puestos y formación; Régimen estatutario; Auxiliares de Policía. Normativa de 
desarrollo.

9.- La Policía Local como cuerpo jerarquizado. Régimen disciplinario del 
Cuerpo de la Policía Local. Las faltas disciplinarias.

10.- El mando policial. La relación mando-subordinado. Organizaciones 
jerarquizadas. La disciplina interna. Funciones de los mandos intermedios.

11.- La motivación del personal. Reciclaje y perfeccionamiento profesional de 
los miembros del equipo.

12.- Principios de disciplina efectiva. Responsabilidad del mando. Tipos 
de órdenes. Orden terminante, tipo de solicitud, orden sugerida, escrita, 
verbal, petición de voluntarios, causas de la mala interpretación de órdenes, 
comprobación de la ejecución de las órdenes. La relación con el mando superior.
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13.- Información y comunicación. El papel del mando policial en la 
transmisión de información. Comunicar, informar y formar. Medios y canales de 
transmisión. La comunicación verbal y la no verbal. Factores emocionales en la 
comunicación. Claves para una comunicación eficaz.

14.- La planificación policial. Programación de dispositivos policiales. La 
previsión de los servicios. Ejecución de los servicios policiales.

Parte II

15.- Medidas de protección integral contra la violencia de género. Principios 
rectores. Prevención y detección. Derechos de las mujeres víctimas de violencia 
de género. Tutela institucional. Protocolo de Colaboración y Coordinación entre 
Cuerpos del Estado y Policías Locales para la Protección de las Víctimas de 
Violencia Doméstica y de Género.

16.- Decreto Legislativo 6/2015, de 30 de Octubre por el que se aprueba 
el Texto Refundido de la Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y 
Seguridad vial: Objeto y ámbito de aplicación. Competencias.

17. Decreto Legislativo 6/2015, de 30 de Octubre por el que se aprueba 
el Texto Refundido de la Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y 
Seguridad vial. Régimen y procedimiento sancionador.

18.- Decreto Legislativo 6/2015, de 30 de Octubre por el que se aprueba 
el Texto Refundido de la Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y 
Seguridad Vial: Autorizaciones administrativas para conducir. Autorizaciones 
relativas a los vehículos.

19.- Decreto Legislativo 6/2015, de 30 de Octubre por el que se aprueba 
el Texto Refundido de la Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y 
Seguridad Vial: Nulidad, lesividad y pérdida de vigencia de las mismas. Obtención 
de un nuevo permiso o licencia de conducción.

20.- Delitos contra la Seguridad Vial: estudio detallado. Los atestados por 
alcoholemia.

21.- LO 4/2015, de 30 de marzo, de Protección de la Seguridad Ciudadana: 
Objeto y fines. El binomio seguridad y libertad. Actuaciones para el mantenimiento 
y restablecimiento de la seguridad ciudadana.

22.- LO 4/2015, de 30 de marzo, de Protección de la Seguridad Ciudadana 
Sujetos responsables, órganos competentes y reglas generales sobre las 
infracciones y la aplicación de las sanciones.

23.-  Ordenanza reguladora de la venta, dispensación y suministro de bebidas 
alcohólicas, así como su consumo en espacios y vías públicas. (BORM n.º 218 de 
21/09/2005 y modificaciones posteriores)

24.- Ordenanza Municipal de Higiene Urbana (BORM n.º 31 de 07/02/2006 y 
modificaciones posteriores)

25.- Ordenanza municipal reguladora de la Instalación de Terrazas de 
Hostelería en la Vía Pública (BORM n.º 202 de 02/09/2011 y modificaciones 
posteriores)

26.-  Ordenanza fiscal reguladora de la tasa por la realización de la 
actividad administrativa de inmovilización y retirada de vehículos indebidamente 
estacionados, y por la prestación del servicio de depósito de vehículos (Grúa) 
(BORM n.º 23 de 29 de mayo de 2000 y modificaciones posteriores).  
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27.- Ordenanza municipal sobre prevención y erradicación de la mendicidad 
en el municipio de Totana (BORM n.º 166 de 21/07/2011 y modificaciones 
posteriores).

Totana, 18 de septiembre de 2023.—El Alcalde-Presidente, Juan Pagán 
Sánchez.
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V. Otras Disposiciones y Anuncios

Comunidad de Regantes “Santo Cristo de la Columna”,
Las Encebras (Jumilla)

5694 Convocatoria a Asamblea General Extraordinaria.

Convocatoria a todos los socios

Por la presente se comunica a todos los Socios de la Comunidad de 
Regantes “Santo Cristo de la Columna”, que el próximo Sábado día 21 de 
octubre del año 2023, se celebrará a las 10,00.- horas en primera convocatoria, 
y a las 10,30.- horas en segunda convocatoria Asamblea General Extraordinaría, 
que tendrá lugar en la Escuela de la Pedanía de las Encebras de Jumilla, de 
acuerdo al siguiente 

Orden del día:

1) Lectura del Acta Anterior

2) Información sobre la situación de la construcción de la planta fotovoltaica 
del Pozo Losilla. Aprobación de las correspondientes Derramas, y adopción de 
otros acuerdos que proceda.

3) Puesta en marcha e Instalación de contadores por los socios. Adopción de 
los acuerdos que proceda.

4) Aprobación si procede de solicitud a la Confederación Hidrográfica 
del Segura de modificación de la concesión por petición de Aguas de Jumilla-
Ayuntamiento de Jumilla para habilitar el suministro de agua para abastecimiento 
de población según exponen las entidades peticionarias.

5) Aprobación, si procede, de solicitudes de varios comuneros para el cambio 
de parcelas en el perímetro de riego.

6) Aprobación y autorización a la Junta de Gobierno para la renovación de la 
póliza de crédito de Cajamar por un importe de 20.000.-euros.

7) Ruegos y preguntas.

En las Encebras de Jumilla, a 9 de septiembre de 2023.—El Presidente, 
Bernardino Pagán Díaz.
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